
\
t

Illl[HtH[ffrffiflH]il1

CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

TNFoRME oe nuorrbnía'¡
DE OBRA PÚBLICA

MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL LA INDEPENDENCIA,

HUEHUETENANGO

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

GUATEMALA, MAYO DE 2019



Á{IJ-

il*s:cráá*ráa üeg3cráá d* Cu*r:ras
CUATEMALA, C,A.

Guatemala,lT de mayo de 201g

Señor
Carlos Francisco Pablo Felix
Alcalde tVunicipal
N/lUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL LA INDEPENDENCIA, HUEHUETENANGO
Su Despacho

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo regulado en Ia literal "k" del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera
otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe de auditoría
realizado por el equipo de auditores designados mediante nombramiento (s)
número (s) DAS-1 1-0067-2A18, quienes de conformidad con el artículo 2g de la
precitada Ley Orgánica son responsables del,contenido y efectos legales del
mismo.

Sin otro parlicular, atentamente

i

[aria'a

r,qnnío
u¿

[:as il iqi]1

a{¡"d'

i: i}':i
ad

${;,ca

,!¿ *
:>
i*,¿S,

\:.ü'
i§L\,'."

'lu uia ilt¡

Contrilaría sú.

cle Grraternala / Córiigo Postal 01013 / ieléfono PBX: {50j) 247,- -S7OO / Fax: i502) Z47t-Bt10
www,contraloria,go b.gt

llllftHhrrffiffiH$Iilil

Señor (d) Alcalde lVunicipal:
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Guatemala , 17 de mayo de 2019

Señor
Carlos Francisco Pablo Felix
Alcalde lr/unicipal
MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL LA INDEPENDENCIA, HUEHUETENANGO
Su Despacho

Señor (a) Alcalde Municipal

El equipo de auditoría, designado de conformidad con el (los) nombramiento (s)
No. (Nos.) DAS-1 1-0067-2018 de fecha 16 de noviembre de 2018, ha (n)
practicado auditoría de obra pública, en (el) (la) tvUNtctpALtDAD DE sAN
RAFAEL LA INDEPENDENCIA, HUEHUETENANGO.

Nuestro examen se basÓ en la revisión de documentos técnicos de respaldo de la
construcción de las obras, del cumplimiento a la legislación vigente y de los
renglones contractuales y susceptibles de medición en las siguiente obras: 1)
Construcción aljibe (s) aldea Incú, San Rafael La lndependencia, Huehuetenango;
2) Mejoramiento cancha polideportiva (pavimento y entechado) aldea Los Molinos,
san Rafael La lndependencia, Huehuetenango; 3) lvejoramiento cancha
polideportiva (pavimento y ehtechado) aldea Istinajap, san Rafael La
lndependencia, Huehuetenango; 4) Construcción camino rural (apertura, balasto y
pavimento) caserío sapoj, san Rafael La lndependencla, Huehuetenango;
5)Ampliación sistema de agua potable caserio Cementerio, San Rafael La
lndependencia, Huehuetenango; 6) Mejoramiento sistema de agua potable
(tanque de distribución y circulación, caserío K'aan San Rafael La lndependencia,
Huehuetenango; y 7) Construcción Sistema de Agua Potable (por bombeo) aldea
Cololaj; San Rafael La lndependencia, Departamento de Huehuetenango, durante
el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 201g, como
resultado del trabajo realizado se ha concluiclo que todas las obras se encuentran
finalizadas y en funcionamiento a excepción de la obra T la que se encontraba en
ejecución en el momento de la visita técnica, se detectaron aspectos importantes
que merecen ser mencionados:
Hallazgos relacionados a! control interno
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Área Técnica

1. Falta de pruebas de laboratorio

Hallazgos relacionados
aplicables
Área Técnica

con el cumplimiento a leyes y regulaciones

1. Varios incumplimientos a la'Ley de contratqciones del Estado
2. Falta de publicación en Guatecompras

El (Los) hallazgo (s) contenido (s) en el presente informe, se detalla (n) en el
apartado correspondiente, así mismo se dio (dieron) a conocer por el equipo de
auditoría a las personas responsables de la entidad auditada oportunamente.

La auditoría fue practicada por.los auditores: lng. Marco Antonio Reyna Cruz
(coordinador) e lng. Edgar Fernando clara Reciáos (supervlsor).

Atentamente,

EQUIPO DE AUDITORíA

Ánrn TÉcNICA

¿6.

tt7 ing. DO CLARA
nador amenta Supervisor Gubernamental
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CONTRALORiA GENERAL DE CUENTAS
¡4,'Lh

Lt
DIRECCION DE AUDITORIA A CBRA PÚtsLICA E I14PACTO AIVIBIENTAL

1. INFORMACIÓN GE NERA L DE LA ENTIDAD AUDITADA

Base legal

Constitución Política de Ia República de Guaternala, según artículos 2s3,2s4, zssy 257 y Código Municipal, Decreto 12-2002 del Congreso de Ia República de
Guatemala.

Satisfacer las necesidades de loq habitantes del municipio a través de la ejecución
de programas de salud, educación, vivienda, infraestructura vial y saneamiento
ambiental, asimismo, suministrar los servicios de agua potable, mercados, rastros,
parques, centros recreativos y deportivos, para lo cual se apoya en los consejos
Comunitarios de Desarrollo, quienes hacen Ilegar sus necesidades utilizando el
mecanismo de coordinación local. '

Materia controlada

El área a evaluar sera Ia ejecucion de la obra pública, construida por Ia
Municipalidad de san Rafael La lndependencia, Departamento de
Huehuetenango, durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018,
bajo los parámetros incluidos en el contrato, le§islación vigente y documentación
de los procesos adrninistrativos proporcionados por la unidad ejecutora.

2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA

La auditorÍa se realizó con base en:

i) constitución PolÍtica de la República de Guatemala, según arlículo 232.

ii) Ley Orgánica de Ia Contraloría General de Cuentas, Decreto 31-2002,
reformado por el Decreto 1g-2Ó13 ambos del Congreso de la República de
Guatemala según artículos 2 y 4.

iii) Acuerdo número 09-03 de la Contraloría General de Cuentas, artículo 1, literal
a), Normas de Control lnterno.

iv) Acuerdo A-075-2017 de la Contraloría General de Cuentas, Normas
lnternaclonales de las Entidades Fiscalizadoras . Superiores adaptadas a
Guatemala-lSSA|.GT-.

[4UI\']CIPALIDAD DE SAÑ RAFAET LA INiDEPENDENC]A I-]UEI-]UETENANGO
AUDiroRÍA DE oBRA púBr-lcA

pERioDc DEL o1 D: ENERo AL 3T DE DlctEtr4BRE DE 2018
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]ll

Función



CONTRALORiA GENERAL DE CUENTAS
DIRECCION DE AUDITORIA A OBRA PÚBL CA E [IPACTO A[18]ENTAL

v) Nombramiento d.e audit
de 201 8.

oría No. DAS-11-0067 -2018 de fecha 16 de noviembre

3. OBJETIVOS DE LA AUDITORíA

General

l-lscallzar una muestra de obras ejecutadas por la lVunicipalidad de San Rafael Lalndependencia, Departamento de Huehuetenango, de acuerdo al nombramiento
No. DAS-1 1-ao67-201g de fecha 16 de noviembrá de 2018.

Específicos

i) E-valuar la ejecución de los principales renglones de trabajo susceptibles de
verificación.

ii) Evaluar Ia supervisión y el conlrol de la documentación técnica

iii)Verificar la existencia de las obras

iv) Evaluar el cumplimiento del contrato y las especificaciones técnicas de las
obras.

v) Estimar el avance físico de las obras

vi) Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables vigentes.

4. ALCANCE DE LA AUDITORíA

Área del especialista

Evaluación de aspectos técnicos relacionado''s con los renglones de trabajo
contractuales susceptibles de medición, ejecución y supervisión de Ias obras
fiscalizadas siguientes: i) construcción aljibe 1s¡ átoea Incú, san Rafael la
lndependencia, Huehuetenango; li) Ivlejoramiento cancha polideportiva (pavimento
y entechado) aldea l-os Molinos, San Rafael la lndependencia, Huehuetenango; iii)
It/ejoramiento cancha polideportiva (pavlmento y entechado) aldea lstinajap, San
Rafael la lndependencia, Huehuetenango; iv) Construcción camino rural (ápertura,balasto y pavimento) caserío sapoj, sán Rafael la Independencia,
Huehuetenango; v) Ampliación sistema de agua potable caserío Cementerio, San
Rafael la lndependencia, Huehuetenango; vi) lvejoramiento sistema de agua
potable (tanque de distribución y circulación, caserío K,aan, san Rafael la

N,]I]NICIPALIDAD DE SAN RAFAET LA NDEPENDENC]A. IIUEHUETENANGO
AUDtroRiA DE oBRA púBLtcA

pERloDo DEL o1 DE ENERo AL 31 DE Dlc EMBRE DE 2o1a
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CONIRALORiA GENERAL DE CUENTAS ,\#? D]RECCiONDEAUDTORÍAAOBRAPÚBtICAE 14PACTOAI\48ENTAL

lndependencia, Huehuetenango; vii ) Construcción Sistema de Agua Potable (por
bombeo) aldea Cololaj, San Rafae la lndependencia, Departamento de
Huehuetenango, inc uidas en en el presente informe, correspondientes al período
comprendido del 1 d e enero al 31 de diciembre de 20.19

Limitacíones al alcance

Durante la visita técnica, se' determinó que las obras tienen renglones
contractuales con condiciones que únicamente pueden comprobarse durante su
ejecución como: i) Trabajos preliminares, ii) zapatas Z-1, iii) Base compactada,
iv) Zapatas Z-2, v) Cimiento corrido, vi) Sobre cimiento, vii) Solera humedad, viii)
lnstalación hidráulica, ix) lnstalación sanitaria, x) lnstalación eléctrica, xi)
Movimiento de tierra, xii) solera de amarre, xiiii) zapafas tipo Z-3, xiv) Limpieza
final, xv) Trazo y replanteo, xvi) Limpia, chapeo y destronque, xvii) fvovimiento
de tierras, xviii) Conformación, hivelación y compactación de sub-rasante, xix)
Base de material granular T=0.10 m, xx) Pruebas de laboratorio, xxi) Linea de
distribución, xxii) Conexiones domiciliares, xxiii) Demolición tanques existentes,
xxiv) Trazo y estaqueado - limpieza, xxv) captación típica, xxvi) Línea de
conducción y xxvii) Sistema de bombeo. Se verificó que están bajo nivel de piso o
solo gxlste evidencia de su ejecución sin apreciarse con exactitud el volumen de
trabajo ni su calidad. Por lo que para ello se tomó como referencia las
especificaciones técnicas, planos proporcionados, bitácoras y/o informes de
Supervision emitidos por el ingeniero Tomas [V]endoza Mendoza colegiado No,
10765, proporcionados por la Entidad Fiscalizada.

No se tuvo certeza de la calidad del material utilizado durante Ia ejecución de las
obras,, debido a que únicamente se tuvieron a'la vista los documentos técnicos
que contienen los resultados de las pruebas de laboratorio y certificados de
calidad, proporcionados por la Entidad Fiscalizada. Además, en los resultad'os de
la medición se debe de considerar la incerteza de los instrumentos utilizados y Ia
percepción del usuario.

5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y
OTROS ASPECTOS EVALUADOS

lnformación del especialista

Se fiscalizaron las obras construidas por la municipalidad de San Rafael La
lndependencia, Departamento de Huehuetenango siendo estas las siguientes:

1. Construcción aljibe (s) aldea Incú, San Rafael La Independencia,
Departamento de Huehuetenango

NlUN ICIPAL]DAD DE SAN RAFAEL LA NDEPENDENCIA, HUEHUETENANGO
AUDITORÍA DE oBRA PÚBL CA

PERIODO DEL O1 D= ENERO AL 31 DE DiCIEN¡BRE DE 2018



CONTRALOR]A GEÑERAL DE CUENTAS {r ,i}-

contrato No. 1i-2017 de fecha 12 de octubre de 2017, con un monto de
Q1,280,000.00, suscrito entre Francisco de Francisco pedro, Alcalde Municipal y
Luis MartÍnez Gómez, Representante Legal de la Entidad lVercantil Constructora
"MG", el plazo contractual es de 6 meses. Registro de precalificado de Obras No.
3748 de fecha 10 de junio de 2017 con la especialidad de introducción de agua
potable. Número de operación de Guatecompras -NoG- 6966799 y sistema
Nacional de Inversión pública -SNlp- 1g6g61.

2' Mejoramiento cancha potideportiva (pavimento y entechado) aldea Los
Molinos, san Rafael La lndependencia, Departamento de Huehuetenango

contrato No. 12-2017 de fechá 2s de octubre de 2017, con un monto de
Q2,376,400.00, suscrito entre Francisco de Francisco Pedro, Alcalde tVlunicipal y
lVarlon Noe Fuentes LÓpez, Representante Legal de la Entidad N/ercantil
constructora Najanain, el plazo contractual es de 6 meses. Registro de
Precalificado de obras No.6398 de fecha g de octubre de 2017 con la
especialidad de Canchas Polideportivas, Número de Operación de Guatecompras
-NoG- 6700985 y sistema Nacional de Inversión pública -sNtp- 1TT206.

3. Mejoramiento cancha polideportiva (pavimento y entechado) aldea
lstinajap, san Rafael La lndependencia, Departamento de Huehuetenango

contrato No, 13-2017 de fecha 2T de octubre de 2017, con un monto de
Q2,275,200.00, suscrito entre Francisco de Francisco Pedro, Alcalde Municipal y
Luis Martínez Gómez, Representante Legal de la Entidad Mercantil Constructora
"MG", el plazo contractual es de 8 meses. Registro de Precalificado de Obras No.
3748 de fecha 13 de octubre de 2A17 con la especialidad de Canchas
Polideportivas. Número de operación de Guatecompras -NoG- 67066g1 y
Sistema Nacional de Inversión pública -SNlp- 193900.

4. Cqnstrucción camino rural (apertura, balasto y pavimento) caserío Sapoj,
san Rafael La lndependencia, DepaÉamento de Huehuetenango

contrato No. 14-2017 de fecha g de diciembre de 2017, con un monto de
Q875,000.00, suscrito entre Francisco de Francisco Pedro, Alcalde Municipal y
Walter Aramis Santos h/iranda, Representante Legal de la Entidad lVercantil
lngeniería y Desarrollo, el plazo contractual es de 3 meses. Registro de
Precalificado de Obras No. 6701 de fecha 2g de noviembre de 2o1T con ta
especialidad de balasto, pavimento rigido, caminos rurales. Número de Operación
de Guatecompras -NOG- 7168950 y Sistema Nacional de lnversión pública -SNlp-
1 93891.

Ir'lUÑICIPALIDAD DE SAN RAFAEL LA INDEPENDENC A,
AUD ToRiA DE oeRn púaLtc¡

DtRECCtoN DE AUDIToRIA A oBRA púBLtcA E il!,tpAcTo Ar\4BtENTAL

EfENANGO

lilt PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEI¡BRE DE 2O1S



CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS DIRECC]ÓN DE AUDLTORiA A OBRA PÚBtICA E I[¡PACTO AI\IBIENTAt , it,\*

5. Ampliación sistema de agua potable caserío Cementerio, San Rafael La
lndependencia, Departamento de Huehuetenango

contrato No. 07-2018 de feóha s de julio de 201g, con un monto de
Q1,238,400'00, suscrito entre Carlos Francisco Pablo Félix, Alcalde Municipal y
lVario René López Vásquez, Representante' Legal de la Entidad Mercantil
constructora DllVIAPRoc, el prazo contractual es de 6 meses, Registro de
Precalificado de Obras No. 2446 de fecha 22 dejunio de 201g con Ia especialidad
de introducción de agua potable. Número de Operación de Guatecompras -NOG-
8082359 y sistema Nacional de lnversión pública -sNlp- 204671.

6' Mejoramiento sistema de agua potable (tanque de distribución y
circulación, caserío K'aan, san Rafael La lndependencia, Departamento de
Huehuetenango

contrato No. 08-2018 de fecha 1g de julio de 2019, con un monto de
Q854,000.00, suscrito entre Carlos Francisco Pablo Félix, Alcalde l\Iunicipal y Luis
Martínez Gómez, Representante Legal de la Entidad lVlercantil Constructora [V. G,,
el plazo contractual es de 6 meses. Registro de Precalificado de Obras No. 3748
de fecha 9 de junio de 2018 con la especialidad.de introducción de agua potable,
Número de OperaciÓn de Guatecompras -NOG- 8409218 y Sistema Nacional de
lnversión Pública -SNIP- 2046T0.

7. construcción sistema de Agua potabre (por bombeo) aldea cololaj, san
Rafael La lndependencia, Departamento de Huehuetenango

contrato No. 09-201 8 de fecha 23 de julio de 2o1g,con un monto de eg14,000.00,
suscrito entre Carlos Francisco Pablo Félix, Alcalde tVlunicipal y Armado Osbelí
[\4azariegos Bravo, Representante Legal de la Entidad Mercantil Constructora
Prodigua, el plazo cpntractual es de 4 meses, Registro de Precalificado de Obras
No' 2587 de fecha g de junio de 2018 con la especialidad de introducción de agua
potable. Número de operación .de Guatecompras -NoG - g4lo41o y sistema
Nacional de lnversión Pública -SNlp- 204672.

EI monto de los contratos objeto de Ia fiscalización es de nueve millones
setecientos trece mil con 00/100 quetzales (e 9,713,000.00).

EVALUACIÓru rÉCruICA

La verificaciÓn de las obras fiscalizadas se realizó del 14 al 18 de enero de 2019,
con acompañamiento del Director lt/unicipal de Planificación, Alberto Francisco
Nicolas, quien indicó la ubicación y extensión de las obras.

a'.
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N4UNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL LA INDEPENDENCIA, HUEHUETEI.TANGo
AUDtroRiA DE oBRA púBLtcA

PERioDo DEL O1 DE ENERo AL 31 DE DICIE[,]BRE DE 201B



CONTRALOR]A GENERAL DE CUENTAS
DIRECCION DE AUDITORiA A OBRA PÚBL CA E ]\4PACTO AIIB ENTAL A'1

Se verificaro n las obras siguientes

1. Construcción aljibe (s) aldea lncú, San
Departamento de Huehuetenango

Rafael La lndependencia,

según el contrato y planos la obra consiste en la construcción de bases de
concreto e instalación hidráulica de 12g aljibes.

Los planos constructivos y Especificaciones Técnicas presentadas están,
firmados, timbrados y sellados por el lngeniero civil, Daniel Alexander Herrera
Velásquez, colegiado No. 131g5.

Dentro de los planos presentados de la obra se encuentran: 1. planta Conjunto y
2. Detalles Constructivos Aljibes.

Los renglones de trabajo según contrato No. 1 1-2017 de fecha 12 de octubre de
201.7 , son los siguientes:

CUADRO No.1 Renglones Contráctuales

se cumplió con el plazo contractual de Ia obra, el cual es de 6 meses, según el
Acta de lnicio No. 34-2017 de fecha 21 de noviembre de 2017, Acta de Recepción
No' 013-2018 de fecha 16 de abril de 2O1By Acta de Liquidación No.021-2018 de
fecha '14 de mayo de 2018, por lo que se formuló y confirmó el hallazgo No.1 de
Cumplimiento a leyes y otras regulaciones aplicables, varios incumplimentos a la
ley de Contrataciones del Estado.

No se encontró dentro del expediente de la obra las estimaciones de pago, el
aviso del contratista de Ia conclusión de los trabajos y el informe pormenorizado
de supervisión, por lo que se fromuló y confirmó el hallazgo No.1 de Cumplimiento
a leyes y otras regulaciones aplicables, Varios incumplimentos a Ia ley de
Contrataciones del Estado.

SegÚn la visita de campo, la obra se ubica en las coordenadas geográficas
siguientes: latitud norte 1s.709g49" y g1.536415" longitud oeste.

Dentro de los renglones de trabajo susceptibles de medición, se evaluaron los
siguientes:

]11

lrlUN|ClPAt DAD DE SAN RAFAEL
AUDIToRiA

LA INDEPENDEÑC]A, HUEHUETENANGO
DE OBRA PÚBLICA

1 Base de concreto de e=0.20 m para aljibes 128.00 U Q,1,920,00 Q.245,760.00
2 ráu1 ca para aljibeslnstalación

1 28.00 U Q,8,080.00 Q.1,034,240,00

TOTAT
Q.1 280,000.00

PERIODO DEL O1 DE ENERO AL 3,1 DE DICIE¡/BRE DE 201 B

. co:ETqUNITARIO PRECIO
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DIRECCIÓN DE AUDITORiA A OBRA PÚBLICA E IMPACTO AI\,IBIENTAI

susceptibl es de mediciÓn

CÓNT A l.Lr,Ri A6ENERAL 
DE CUENTAS

CUnOnO No.2 Reng lones Contractuales

LosqueSeconstruyeronrazonablementedeacuerdoalosrequerimientos

Documentación presentada al equipo de auditoría por la entidad auditada:

lnformes de supervisiÓn elaborados por el supervisor Municipal' lngeniero civil

Tomás Mendoza Mendoza, colegiado No' 10765' El último informe de supervisión

de fecha 2 de abril de 2018, indica que la obra tiene un avance físico de 100%'

Dentro de la obra se tuvo a la vista las siguientes fianzas:

contratados

CUADRO No. 3 Fianzas

Las que se encontraban vigentes en los plazos establecidos en la Ley de

Contrataciones del Estado.

No se presentó pruebas de laboratorio ni certificados de calidad de los materiales
utilizados, por lo que se formuló y confirmó el hallazgo No.1 de control interno,
Falta de pruebas de laboratorio.

Resolución Ambiental No. 475-2016/DCN/HUEHUETENANGO/RCRdL/rcrdl de
fecha 12 de septiembre de 2016, emitida por el lVinisterio de Ambiente y Recursos
Naturales.

Avance financiero según reporte del Sistema de Contabilidad lntegr:ada
-SICOINGL- de fecha 15 de marzo del 2019, emitida por el señor Onofre Antonino
Ramos Samayoa, Director de Dirección de Administración Financiera lntegrada
l\4unicipal es del 1OO%.

Bitácora de obra autorizada por la Contraloría General de Cuentas, la cual
contiene el registro de la ejecución de la obra.

El avance físico estimado por el auditor gubernamental es del 100% del contrato,
la obra que se encontraba en funcionamiento y no presentaba fallas hasta el día
de verificación de la misma.

a.245,',| BO DD
o.t,szo oo

128.DD
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1
mZA a\)ibese=0 paradeconcretodeBase Q.8 ,080.00u128.00

Q.'1,280 ,000,00para aliibes
I nstal ación hidráullca2

TOTAT

-- o*d"-.t"-T11tA412419131101?017c-5 20 1 706946Anticipo
Occidente 92,11tA412A181U1A12017G-2 201706945Cumplimiento al contrato

05/1 0/20'18a61a412018c-3 201802630ConseNación de obra

06104t2018c-6R 201 802631Saldo deudor
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05/10/201 8 Occldente Q64,000,00
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2. Mejoramiento cancha polideportiva (

Molinos, San Rafael La lndependencia, D

pavimento y entechado) aldea Los
epartamento de Huehuetenango.

Según los planos la obra consiste en la construcción de 9gS.O0 metros cuadrados,
compuesto de una cancha polideportiva de 690.10 metros cuadrados, piso de
pavimento de espesor de 0.10 metros y techo curvo.

Los planos constructivos y Especificaciones Técnicas presentadas están,
flrmados, timbrados y sellados por el Ingeniero Civil, Daniel Alexander Herrera
Velásquez, colegiado No. 13185.

Dentro de los planos presentados de la obra se encuentran: 1. plano de Ubicación
+ LocalizaciÓn:2 Planta Acotada + detalle de Plomería; 3. planta Modelación de
Pavimento; 4. Elevaciones; 5. Planta de Cimentación + Detalles Constructivos; 6
Detalles Zapalas + Plantas Sanitarias e Hidráulica; 7. Planta Armado de Techo; g.
Planta lnstalación Eléctrica.

Los renglones de trabajo según Contrato No. 12-2017 de fecha 25 de octubre de
2017, fueron modificados por la orden de cambio No.1, orden de Trabajos
suplementarios No.1 y Acuerdo de Trabajo Extra No. 1, autorizados según actas
No. 20-2018 de fecha 22 de mayo de 2o1g y No. 21-zo1g de fecha 29 de mayo de
2018; son los siguientes:

]ll
I\4UNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL LA ]NDEPENDENCIA, HUEHUETENANGO

AUDLToRiA DE oBRA PÚBLICA
f,FD ODO DEr 0' DE E\ERO a_ 31 DE OrC ¡¡.,gq¡ 95 2g,¿

CANTIDAD CONTRACTUAL
MOD]FICACIONES

1 Trabajos pre minares 995.00 o1400 o.13,S30.00 000 000 995.00 0 r3 930.00

2 Ca¡cha poildeport va 100

2.1 Zapatás z-1 8.00 Q.4 242 00 o 33 936 00 0.00 4.00 12.00 Q 50 904 00

22 Coi!mna C-1 14.00 o 1,200 00 o.16 800 00 0.00 700 21.00 4.25 2Cn CA

23 Base ccmpaclada 690 r0 Q6200 Q 42,1 86.2A 000 0.00 690 10 Q.12,786.2A

21 690 10 o 336.00 a 231,873 60 00c 0.00 690 10 Q 231.873.60

2.5 Co umnás I po ioist 48.00 Q508200 o 243 936 00 0.00 24.00 12 00 Q.365 904.00

2A Vigas ilpo lo st 104 80 o.982.00 0.102 913.60 000 4.80 1 09.60 m a icl 627 2A

2.7 200 o 2l 238 00 o 42,476.00 0.00 0.00 2.00 Q.42,476.00

2.8

pol depoñ va

P nl!ra de lineas cancha 1.00 o 7 220.00 a 1,22A.00 0.00 000 T00 a7 22A00

3 C rculación d6 can.ha

3.1 Columna C-2 136 40 Q.320.C0 o 43,648 0! 0.00 138 40 o 43,548 00

3.2 Zapalas 2"2 31.00 Q.818 00 Q 25 358 00 0.00 000 31.00 o 25 358.00

3.3 T58 50 o 3T0.00 Q.49 135 00 000 0.00 1 58.50 Q.4S,1 35.C0

3.4 126 8A o.248.00 Q 31,446 4C 0.00 0.00 I 26.80 o 31 146.40

158.50 Q.190 00 Q.3! 115.00 0.00 0.00 1 58.5Q o.30,1 r 5 00

36 Levañlado de biock Oe 0.14 m x

019mx039m
126 e0 o.250.00 Q 31 7C0 00 0.00 000 1 26.80 o.31,700.00

3.7 67 00 Q 492.00 Q.32,964 00 0.00 0.00 67 00 o 32 964 00

3.8 l/aila gálvai zaCa 554.75 Q.436 00 O 241 871 OLr 478 00 000 76.7 a o.33 463.00

1l 'Nqr
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3.9 Repeio+cerndo 190.20 o.232 00 Q,44 126.40 0.00 0.00 190.20 Q 44,126.40
C!b erla metál ca ca¡cha

polidepodlva

4.1 Cub eda metál ca cu&a 61 6.00 o.857 00 o 527 912.00 0.00 86 00 7A2 AA Q.6Cr,61 4.C0

42 Baladas de agua p uv¡al 800 Q 460 00 o368000 000 200 10.00 o460c00
5 Graderio + vestidores + serv cios

san laros + p¿rada b!s
Q.0 00 0.00 0.00 000 0 Q.0.00

5.1 Zapalas Z'2 16 00 o 738 00 o.1 1 808.00 0.00 000 1 6.00 o1180800

5.2 74 00 o.308 00 a 22,792.AA 0.00 0.00 74 00 Q-22192.aC

5.3 59 20 o 228 00 0.00 0.00 59 20 o 1 3.497.60

5.¿ Solera de humedad 74 AA Q.208.00 o i5,392.00 000 000 7{.00 o.1 5,3S2.00

55 Columnas C-2 90.00 o 330 00 Q.29 700.00 0.00 0,00 90 00 o 2s,700 00

56 ColLmna C-3 o.230 00 o 4,600.00 0.00 0.00 20 0c Q.1 6CC.00

5.7 Colum¡¿ C.4 13 00 o 4¿5.00 o 5,785.00 000 000 13.00 o578500

Solera in(ermedra / de corona 148.00 o.205 00 o 30,340.00 0.00 0.00 148 00 Q.30,340.00

5.9 Levanlado de b ock de 0.14 m x

0.19mxC39m
180 00 o 263.00 0.47,340.00 0.00 0.00 180.00 a 47 34A AA

6 Losa de ooncreto armado 34.60 Q 654.00 o 29,5¿8.40 34.60 o.29 518.40

6.1 fechc de estr!ct!¡a meiática, 88.88 Q 375 00 o 33 330 0t 0.00 0.00 88.88 o.33,330 00

6.2 Insla áción h dráulica 100 o.l I 862.00 o 19.862.00 Q.19 E62.00

6.3 ¡si¿lacidn san tár a 1.00 Q 20.600 00 Q.20 600 00 000 0.00 1.00 o 20 60c 00

6.4 lnsta acló¡ elécf ca 1.00 Q 103 400.00 o 103.400.00 100 0.00 0.00 o 0.00

Repe o + cer¡lCo 148.00 o 303 00 o 44 84¿ 00 0.00 1 48.00 Q 11,844 00

66 B anqueado en cielo 65 00 o.295 00 o.1 9,1 75.00 65.00 000 0.00 o.0.00

6.1 65.00 o.395 00 Q 25,675.00 65 00 0.00 000 0 0.00

6.8 91 80 Q 440.00 Q.40,392.00 12.aA 00c 79.80 0 35 r12.00

69 Baranda melá lcá graderio 19.60 o.620 00 o 1r 532.0t 18 60 0.00 000 Q.0.00

pued¿s

71 Q 4,950 00 Q I 900.01 0.00 0.00 200 Q 9,900.0c

7.2 P!e¡las seru c cs sá¡itar os 700 o 3 150.00 Q.22,050.AA 000 000 7.00 o.22 050 00

Pueilas ingreso ca¡ch: 3.00 o440000 c 13 2C0 0a 0.00 0.00 3.00 Q r 3,200.00

7_4 100 Q.3 809.80 0 3.809 €0 100 0.00 000 o.0.00

TOTAL
o.2,376 400.00

Q.2.225.7y.AC

CUADRO No.4 Reng ones Contractuales y sus mod f caciones.

Acuerdo de Trabaio Ext.a

CUADRO No.5 Renglones acuerdo de trabajo extra

La modificaciÓn realizada al contrato asc¡ende a un monto de e6g,303.40 con un
incremento que equivale al 2.92% del monto original, lo que es permitido por la
Ley de Contrataciones del Estado.

I\,4UNIC]PALIDAD DE SAÑ RAFAEL LA IÑDEPEÑDENCIA, HUEHUEfENANGO
AUD ToRIA DE oBRA PÚBLICA

pERioDo DEL 0t DE ENIÉRo AL 31 DE DtctEIIIBRE DE 201Blill

1 Colocación de electro rnalla 5 1 5,00 m' Q,275.00 Q.141,625.00
2 ¡nstalación eléctrlca 1 1.00 U Q.52,611.60 Q,52,611.60

TOTAL
Q.194,236,00

o.1 3,497.60

24.00

6.5
0.00

P so grafilo aniidesl za¡te

2.00

73
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Se cumplió con el plazo de ejecución de la obra, e cua es de 6 meses el que se
prorrogo por 6 meses más de acuerdo al Acta No. 1g-2 018 de fecha 1S de mayo
de 2018, según el Acta de ln cio No. 32-2017 de fecha 14 de noviembre de 2017,
el Acta de Recepción No. 027-201g de fecha 20 de junio de 2018 y Acta de
Liquidación No. A29-2018 de fecha 16 de julio de 201 8, por lo que se fromuló y
confirmó el hallazgo No.1 de Cumplimiento a leygs y otras regulaciones aplicables,
Varios incumplimentos a Ia ley de Contratacio nes del Estado

No se encontrÓ dentro del expediente de la obra las estimaciones de pago, el
aviso del contratista de Ia conclusión de los trabajos y el informe pormenorizado
de supervisión, por Io que se fromuló y confirmó el hallazgo No.1 de Cumplimiento
a leyes y otras regulaciones aplicables, Varios incumplimentos a la ley de
Contrataciones del Estado.

SegÚn la visita de campo, la obra se ubica en las coordenadas geográficas
siguientes: latitud norte 1s.7og84g"y 91.s32594" longitud oeste.

Dentro de los renglones de trabajo susceptibles de medición, se evaluaron los
siguientes:

NlUNIC]PALlDAD DE SAN RAFAEL LA lNDEPENDENCIA, I.]UEHUETENANGO
AUDtToRiA DE cBRA púB!ca

FERIODO DÉt 01 DE ENERo Ar 31 DE DtctEN4BRE DE 2016

? Cancha polldeportlva 1.00 0 Q,0.00

2.2 Co urnna C''1 o.1 ,200.00 21.A0 m Q,25,200.00
2.4 Pavim ento o.336.00 690.1 0 m'? Q.231,873,60
2.5 Columnas t oo joist Q.5,082.00 72.aA m o.365,904,00

2.6 Vigas tipo joist Q.982.00 1 09.60 m Q.1A7,627.20

2.7 Porterías Q.21,238,00 2.00 U Q.42.476 A0

2.8 Pintura de lÍneas cancha po ideportiva Q.7,22A.A0 1.00 U Q.7,22A.AA

3 Circulaclón de cancha 0.00 0 Q.0.00

3.1 Co un'rna C-2 Q.320.00 '1 36,40 rn Q.43,648.00

Solera humedad Q.190.00 1 58.50 m Q.30 1'15.00

ó.o L eva ntaC o de block de 0.1.1 m x 0,19 m x 0.39 m Q.250.00 1 26.80 m' o.31,700 00

Solera nterr¡ed a Q.492.00 67,00 m Q.32,964,00
3.8 N,lalla galvan zada Q.436.00 7 6.75 Tn' Q,33,463.00
3.9 Repello + cernldo Q.232.00 1 90,20 frt2 Q.44,126.40
4 Cubierta metálicá cancha polideportiva 0,00 0 Q.0.00

4.1 Cubierta rnetál ca curva Q.857.00 742.0A m2 Q.601,614.00
4.2 Bajadas de agua pluvial Q,460,00 1 0.00 u Q 4,600,00

5 Graderío + vestidores + sery cios sanitarios +
parada bus

0.00 0 Q.0.00

5.4 Solera de humedad Q.208,00 74,00 m Q 1 5,392.00
5.5 Columnas C-2 Q.330.00 nl Q.29,700,00
5.6 Columna C-3 o.230.00 20.00 m Q.4,600.00

5.7 Colurnna C-4 Q,445.00 '13.00 n-l Q.5,785.00
EO Solera intermed a y de corona Q.205.00 1 48.00 m Q.30,340,00

5.9 Leva ntad o de block de 0.14 .n x 0.19 m x 0.39 m Q.263.00 1 80.00 m2 Q,47,340.00

D,ES.cRlFoióN:1,:
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PRECIO

90.00



6 Losa de concreto armado o.854.00 34.60 m'? Q.29,548.40
6.1 Techo de estructura metálica gradéito o,375,00 88.88 m2 Q.33,330.00
6.5 Repello + cernido Q.303.00 1 48.00 ñ' Q.44,844.00
6.8 Graderío Q.440 00 79.80 m'? Q.35,112.00
7 Puertas

0.00 0 Q.0.00
7.1 Puertas vestldores Q.4,950.00 2.AA u Q.9,900.00
7.2 P uertas servicios sanitarios Q.3,1 50,00 7,00 u Q 22,0s0.00

Puertas ingreso cancha Q.4.400.00 3,00 u Q. 13,200.00
TOTAL

Q.1,923 672.60

CONTRALORiA GENERAL DE CUENTAS '11 &*DIRECCION DE AUDITORiA A OBRA PÚBL]CA E I[/PACTO AIV]BIENTAL

CUADRO No,6 Renglones Con

Acuerdo de Trabajo Extra

tractuales y sus modificaciones susceptibles de medición

CUADRO No.7 Renglo nes acuerdo de trabajo extra susceptibles de medición

Los que se construyeron
contratados.

razonablemente de acuerdo a los requerimientos

Los renglones no susceptibles de'medición, son los siguientes

CUADRO No.B Renglones Contractuales y sus modificaciones no susceptibles de medición

Acuerdo de Trabajo Extra

MUNiCIPAL DAD DE SAN RAFAEL LA ]NDEPENDENCIA, HUEHUETENANGO
AUDtToRÍA DE oBRA púBLtcA

peRlooo DEt O1 DE ENERo AL 31 DE DIC EIvIBRE DE 2018

1 Colocación de eiectro malla C ),UU m': Q.275.00 Q.14'1,625.00
IOTAL

Q,141,625.00

I Trabajos preilminares Q.14.00 . 995.00 m'? Q.13,930.00
2 Cancha polideportiva

2,1 Zapa',as Z-1 Q.4,242,AA 12,0A U Q.50 904.00

Base compactada o,62.00 690.1 0 m2 Q,42.786.2A

Clrcu ación de cancha 0.00 0 Q.0.00
3.2 Zapaias Z-2 Q.818.00 31,00 U Q.25 358.00

Crmiento corido Q.3 1 0,00 1 58.50 m Q,49,1 35.00

Sobre clmtento Q.248.00 1 26.80 m' Q,31 ,446.40
5

rada bus

Graderío + veslidores + seryicios sanitanos +

5.1 ZapalasZ-2 Q.738.00 16.00 u Q.1 I ,808.00
Cim ento corrldo Q,308,00 74.A0 m Q,22,792.A0
Sobre cimiento Q.228,00 59,20 r¡'? o.'13,497.60

6.2 instalación ráu ica Q.19,862.00 1 .00 u Q.1 9.862.00
6.3 lnstalac ón sanitarlá Q,20,600.0c 1.00 u Q.20,600.00

TOTAL
Q.302.1 1 9.20

2 lnstalac ón eléctrlca 1 1.00 u Q,52,611.60 Q.52,611.60

]il
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TOTAL

Q,52,611.60

CONTRALORIA GENERAI DE CUENIAS

&4
O RECC]ÓN DE AUD TORiA A OBRA PÚBLICA E ILiPACTO AI,,4BIENTAL

CUADRO No.g Renglones acuerdo de trabajo extra no susceptibles de medición

Documentación presentada al equipo de auditoría por Ia entidad auditada:

lnformes de supervisión, elaborados por el supervisor fi/unicipal, Ingeniero civil,Tomás lvendoza Mendoza, colegiado No. 10765. EI último informe de supeivisión
de fecha 11 de junio de 2018' indica que la obra tiene un avance físico de 100%.

Dentro de la obra se tuvo a Ia vista ras siguientes fianzas:

CUADRO No. 10 Fianzas

Las que se encontraban vigentes en los plazos establecidos en la Ley deContrataciones del Estado.

No se presentó pruebas de laboratorio ni certificados de calidad de los materialesutilizados, por lo que se formuló y confirmó el hallazgo No.1 de control interno,Falta de pruebas de laboratorio.

Resol'ución Ambiental No. 674-201 8/DCN/HUEHUETENANGO/IVADLS/madts defecha 28 de noviembre de 2016, emitida por el tVlinisterio de Ambiente y Recursos
Naturales.

Avance financiero según reporte del sistema de contabilidad lntegrada-slcolNGL- de fecha 15 de marzo del 2019, emitida por el señor onofre Antonino
Ramos Samayoa, Director de Dirección de Adminisiración Financiera Integrada
Ii/unicipal es del 1OO,%.

Bitácora de obra autorizada por la Contraloría General de Cuentas, la cualcontiene el registro de la ejecución de la obra.

El avance físico estimado por el auditor gubernamental es del 100% del contrato,Ia obra se encontraba en funcionamiento y no presentaba fallas hasta el día deverificación de la misma.

3. Mejoramiento cancha polideportiva (pavimento y entechado) Aldealstinajap, san Rafaer La rndependencia, Departamento de Huehuetenango

según el contrato y los planos Ia obra consiste en la construcción de
polideportiva con su respectiva circulación, módulo de baños +

,'2

una cancha
vestidores,

lllt

]\IUN C]PALIDAD DE SAÑ RAFAEL LA IN DEPENDE NCIA, HUEHUETENAÑGO
AUDIToRiA oE oena púerrcn

PERIODO DEL O1 DE ENERO AL 31 DE D]CIEMBRE DE 201B

Anticipo c-+ lzeooJ-
Q475,280.00

Cumplimiento áGonIñG- c-2 178002
Plvanza

g&t
Conservactón dé obra c-3 184198

Q237,640.00

Q356,460.00
Saldo deudor

Q'1 18,820.00

'i tIr'ii,:itiln,¡fxñ
48111t2A17 '24t04t2A18 Pivarze

811112017 12/06t2018

28/A6/2A18 10t1?/2A19

28t06t2018 14112t2A19 s&t
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graderíos y juego de niños. dos muros de contención

Lot planos constructivos y Especificaciones Técnicas presentadas están,
firmados, timbrados y sellados por el tngeniero Civil, Daniel Alexander Herrera
Velásquez, colegiado No. 13185.

Dentro de los planos presentados de Ia obra se encuentran: 1. planta Conjunto; 2.
Planta Acotada + Localización del Proyecto; 3. Planta de Columnas + Detalle de
CirculaciÓn; 4. Detalle de lnstalación de Techo Curvo; 5. Detalle de Construcción
de Muros; 6. Graderíos +Detaltres Constructivos; 7. Planta de lnstalación de
Drenajes; 8. Detalles Constructivos; 9. Detalle de Baños y Vestidores; 10. planta
de Instalación Eléctrica.

Los renglones de trabajo según Contrato No. 13-2017 de fecha 27 de octubre de
2017 , son los siguientes:

IVIUNIC]PAL]DAD DE SAN RAFAEL LA INfEPENDENCIA HUEHUETENANGo
¡uoLtoRin DE oBRA PúBLrcA

pERíoDo DEL 01 DE ENERo AL 31 DE DLCIEMBRE DE 201s

1 Trabajos pre minares 11BB00 m' o.1 3.00 Q.'1 5,444.00

2 Movlmiento de tierra 860.40 m3 Q.235.00 Q.202,194.00

3 l\4uro de contenclón tipo 1 (43.13m) Q,0.00

3 Zapatas tipo Z-1 de 1.20x1.20x0.20m 7.00 U Q.1,238.00 Q.8 666.00

3 Zapatas tipo Z-2 de 0,80x1.20x0.20m 8,00 u Q.912.00 Q.7,296.00

3 Splera de amarre de 0.20x0.30 m 71 .40 Q.425.00 Q,30,1 75,00

3 Columna tlpo CR-1 de 0,30x0.30 m 48.44 m Q.616.00 Q.29,814.40

3.1 l\¡amposteria de piedra bola 1 12.90 m3 Q.1 ,s89.00 Q.156,818.1 0

4 lr4uro de contención tpo 2 (46.13 m) o.0.00

4 Zapatas tlpo Z-3 de 0.80x0.80x0.90m 13.00 U Q.670.00 Q.8,710,00

4 Solera de amarre de 0.20x0.30 m m Q,424,0A Q,30,697.60

4 Columna tipo CR-1 de 0.30x0.30 m 19.4A m o.590.00 Q.29,146.00

4 Mamposteria de p edra bola ttóa m3 o.1,395.00 o.1 08,252.00

5 Clrculación de cancha (131.40 m) Q,0.00

5 Cimiento corrido de 0.20x0.45m 48.90 m Q,300,00 Q,1 4,670,00

5 Sobre clmi ento de block de 0,14x0.19xx0.39 27 9A m2 o.41 0.00 Q.1 1 ,439.00

5 Colur¡na tipo C-'1 de 0,14x0,14 m 64.40 m Q.190,00 Q,12,236,00

5 Solera hldrófuga de 0.14x0,20 m 46.40 m Q.218.00 Q.10,115.20

5,1 Solera final de 0.14x0.20 m 124,3A m Q,208.00 Q.25,854.40

5,1 Levantado de bock de 0.14x0.19x0.39 m 1 15,00 m' Q.446,20 Q.51 313.00

5.'1 Levantado de n]alla 378.00 m' Q.175.00 Q.66,150.00

6 lVódulo de baños y vestidores (1 un dad) Q,0,00

6 Cimiento corrldo de 0.20x0.40m 30.90 m Q.310.00 Q.9,579.00

6 Sobre cimiento de block de 0,14x0.19xx0.39 11.20 n2 Q.430,00 Q,4,815,00
6 Columna tipo C-A de 0.14x0.14 m 43.44 m 4.180.00 Q,7,81 2.00

6 Columoa tipo C-B de 0.14x0.10 m 1 9.20 m Q.168.00 Q.3,225.60

6.1 Solera hidrófuga de 0.14x0.20 m 27.9A m Q.216.00 Q.6,026.40

61 Solera intermedla de 0.14x0.20 m 23.14 rn Q.220.00 Q.5,082.00

t'rt :'t. ':l,l:i l l :i r l
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6,'1 Solera corona de 0.14x0.20 rn )a oñ m Q.216,00 Q.6,026.40
6,'1 fu1uro de block 39.'1 0 m Q.390.00 Q,15,249.00
6.1 Techo de estructura metálrca 27.30 fn2 Q.120,00 Q.3,276.00
6,1 lnstalaclón hidráulica L00 U o.1,728.00 Q.1,728.00
6.1 lnstalación de drenaje de aguas negras 1 ,00 u Q.7,709.00 o.7,709,00
6.1 Repello + cernido en paredes 78,2A m'? Q.100.00 Q.7,820.00
6.1 Puertas 6.00 U Q,1,622.00 o.9,732,00
6,1 Pintura en paredes 78.20 m2 Q.24.00 Q.1,876.80
7 Entechado de cancha (526,40 m2)

Q 0.00
7 Zapata tipo Z-J 1.00x1.00x0,25 m 8,00 u Q.1,072.50 Q.8,580.00
7 Colum na tiPo C-J de 0,50x0.50 m 10.40 rT'l Q.1 ,061.00 Q.1 1 ,034,40
7 Colurnna metálica tlpo J 47.70 m Q,1,635.00 Q.77,989,50
7 Vlgas metállcas tipo 89.90 m Q.1,202.00 Q.108,059.80

7.1 Techo curvo 526,40 m'z o,810.00 Q,426,384.00
G raderÍos 4.00 u Q.25 000.00 Q.100,000.00

I lnstalación drenaje pluvla
1 .00 U Q.26,171 .00 Q.26 171.00

10 lnstalaclón eléctrlca '1,00 u Q.95 480.00 Q.95,480.00
11 Porterias + columplos 2.AA Q.20,218.80 Q,40,437.60
12 Pav mento t=0.10 m 1132,50 mr Q,408.00 Q.462,060.00
13 Bord I o de 0.'10x0.30 m 6.00 m o.400,00 Q.2,400,00
14 Pruebas de laboratorio 1.00 u Q.3,000.00 Q.3,000.00
15 Limpleza flnai 1,00 u Q.2,454.80 Q.2,454.BA
16 Rótulodel proyecto 1.00 u Q.2,200.00

AL

Q,2,200.00

Q.2,275,20A.AA

CONTRALORiA GENERAL DE CUENTAS
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CUADRO No.1 1 Renglones Contractuales

Se cumplió con el plazo de ejecución de la obra, el cual es de 6 meses el que se
prorrogo por 6 meses más de acuerdo al Acta No. 19-2018 de fecha 1S de mayo
de 2018, segÚn el Acta de Inicio No. 32-2017 de fecha 14 denovlembre de 2017,
Acta de Recepción No. 027-201g de fecha 20 de junio de 201g y Acta de
Liquidación No. o2g-20j8 de fecha '16 de julio de 201g, por lo que se fromuló y
conf¡rmó el hallazgo No.1 de Cumplimiento a leyes y otras regulaciones apl¡cables,
varios incumplimentos a la ley de contrataciones del Estado.

No se encontró dentro del expediente de la obra las estimaciones de pago, el
aviso del contratista de la conclusión de los trabajos y el informe pormenorizado
de supervisión, por lb que se fromuló y confirmó el hallazgo No.1 de Cumplimiento
a leyes y otras regulaciones aplicables, Varios incumplimentos a la ley de
Contrataciones del Estado.

SegÚn la visita de campo la obra se ubica en las coordenadas geográficas
siguientes: Iatitud norte 1s.706s38" y 91.53103g" longitud oeste.

Dentro de los rengl0nes de trabajo susceptibles de medición, se evaluaron los
siguientes:

MUNIC PALIDAD DE SAN RAFAEL LA ]NDEPENDENCIA HUEHiJETENANGO
AUD IORíA DE OBRA PÚBLICA

pERÍoDo DEL o1 D; ENERo AL 3i DE DtctErvtBRE DE 20T E

U



3 [4uro de contención tipo 1 (43,'l3m)

3 Columna ti po CR-1 de 0.30x0.30 m 48.4A m 0.616.00 Q.2 9,814.40
3.1 IVamposteria de piedra

112,9A m3 o.1,389.00 Q.1 56,81 8.1 0
4 lVJuro de contención tipo 2 (46..13 m)

4 Columna tipo CR-1 de 0.30x0.30 m 49,40 m Q.590,00 Q.29,'146.00
4 Mampostería de piedra bola 77,60 m3 Q.1,395.00 Q.1 08,2 52.00
5 Ci rculación de cancha (131,40 m)

5 Columna tipo c-1 de 0.14x0.14 nr 64.40 m Q.190.0c Q.12,236.00
5 Sol era hidrófuga de 0,14x0.20 m 46.40 m Q.21 Q.10,115.20

5,1 de 0,14x0.20 mSolera
124.30 m Q.208.00 o

5.1 Levantado de block de 0.1 4xO.1 9x0.39 m 1 1 5.00 m2 Q.446,2A Q.51,313.00
5.'1 Levantado de malla 378.00 m2 Q.175.00 Q.66,1 50.00
6 ModLlo oe baros y . esr oores ¡i uni

6 Coiun¡na tlpo C-A de 0.14xü14 m 43.40 m Q 1 80.00 Q.7 812.00
6 Columna tipo C-B de 0.14x0.10 rn 19.2A m Q.'168,00 Q.3,225.60

6.'1 Solera hid rófuga de 0.14x0.20 m 27.9A tfl 0.216.00 o,6,026.40
6.1 Solera i ntermedia de 0.14x0,20 m 23.1A m Q,220.00 Q.5,082.00
6.1 Solera corona de 0.1axO.i0 m m o.216,00 Q,6,026.40
6.1 Vluro de block

39.1 0 Q.3 90,00 Q, 1 5,249.00
6.1 Tech o de estructura metálica 27.3A nl2 Q,'120.00 Q.3,276.00
6,1 Repel o + en paredes 78.2A m2 Q.1 00.00 Q.7 820,00
6,1 P uertas

6.00 U Q.1 ,622.00 Q.9,732.00
6.1 Plntura en paredes

78.2A m .00 Q.1 876,80
7 Entechado de cancha (526.40 m2)

7 Col umna tipo C-J de 0.S0x0.S0 rn 10.10 m Q.'1,061.00 Q.1 '1,034.,10

7 ica tipoColumna
47.7A m Q,1,635,00 Q.77,989.50

7 Vlgas metálicas tlpo Joist 89.90 m o.1,202,00 1 08,059.80
7.1 Teclro curvo 526.40 m? o.810.00 o.426,384.00
8 Grade rÍos

4,00 u Q 25 000.00 Q.100,,000.00
11 Porterias + columplos 2.0a u Q.20 218,80 Q.40,437.6C
12 Pavinrenio t=0.10 m

m'? o.,+08.00 Q.462,060.00
13 Bordillo de 0,10x0.30 nr 6.00 m Q..100.00 Q.2,400.00
16 Rótulodel proyecto '1.00 u Q.2,200.00 Q.2,200.00

TOTAL
Q,1 ,786,390.00

CONTRALOR A GENERAL DE CUENIAS 'tlt
fi (1.
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CUADRO No.12 Renglones Contractuales susceptibles de, medición

Los que se construyeron razonablemente de
contratados.

D RECCION DE AUDITORIA A OBRA PÚBLICA E I|\4PACTO A|IIBIENTAL

acuerdo a los requerimlentos

Los renglones no suscept¡bres de medición, son ros siguientes

tii
N4UNICIPAL]DAD DE SAN RAFAEL LA INDEPENDENCIA, HUEHUETENANGO

AUDlroRiA DE oBRA púBLIcA
PERIODC DEL O1 DE ENERO AL 31 DE D CIEI"4BRE DE 201E

1 Trabajos preliminares
1 1 88.00 m'? Q.13.00 Q,15,444.00

2 I\¡ovimiento de tierra 860.40 m3 Q.235.00 Q.202,194.00



3 Mu ro co¡tenclón 1 1

3 Zapatas tipo Z-1 óe j .ZOx1.2Oxe.2am 7.00 U Q.'r,238.00 Q,8,666.00
3 patas tipo Z-2 de 0.80i1.20x0.20m 8.00 U Q.9'12.00 Q.7,296,00
3 Solera de anrarre de 0.20x0.30 m 71.00 m o.425 00 Q.30,1 7 5.00
4 Zapatas tipo Z-3 de 0.80x0.80x0.80m

1 3.00 U Q.670.00 Q.8,710 00
4 Solera de amarre de 0.20x0.3,r1 m 72.40 m Q.424.00 Q.30 697,60
5 C,rcuracór oe carcna ('3'.40 n )

5 Crnr iento corrido de 0.20x0.45m 48.90 m Q.300.00 Q,14 670.00
5 ento de block de 0.14x0.i9xx0,39Sobre 27.9A m'? .410.00 a.1 1 ,439.00
6 Nlódulo de baños y vestidores (1 un dad)

6 Cim iento corrido de 0,20x0.40m 30.90 m Q.310.00 o.9,579.00
6 Sobre cimieñto de block de 0,14x0.19xx0.39 11.20 m'? Q.4,816.00

6.1 lnstalación hidráu ica '1.00
U Q.1,728.00 Q.1,728.00

6,1 lnstalación de drenaje de aguas negras 1.00 U Q.7,709.00 Q.7,709.00
Entechado de cancha (526.a0 rn2)

7 Zapata t po Z-J 1 .00x1 .00x0.25 nr 8.00 u Q,1,072.50 Q,8,580.00
I lnstalación drenaje p uvlal 1 ,00 U 0.26,171 .00 Q.26 71 .00

10 lnstalación eléctr ca 1.00 U Q.95,480.00 Q.95,480.00
14 Pruebas de laboratorío 1.00 u Q.3,000.00 Q.3,000.00
'15 Limpieza final 1.00 U Q,2,454.80 o.2,454,80

TOTAL Q.488,809 40

CONTRALOR]A GENERAT DE CUENTAS 'ti ü'l-a
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CUAD Ro No.13 Renglones contractuares no susceptibres de medición

Documentac¡Ón presentada al equipo de auditoría por la entidad auditada:

lnformes de supervisión elaborados por el Supervisor tt/unicipal lngeniero Civil
Tomás lVendoza Mendoza colegiado No. 10765, El último informe de supervisión
de fecha 10 de septiembre de2018, indica que la obra tiene un avance fÍsico de
100%.

Se presentaron las siguientes fianzas

CUADRO No. 14 Fianzas.

Las que se encontraban vigentes en los plazos establecidos en la Ley de
Contrataciones del Estado.

No se presentó pruebas de laboratorio ni certificados de calidad de los materiales
utilizados, por lo que se fromuló y confirmó el hallazgo No.1 de control interno,
Falta de pruebas de laboratorio.

[¡UNiCIPAL]DAD DE SAN RAFAEL LA NDEPENDENC]A, HUEHUEIENANGO
AUDtToRiA DE cBRA püBtlcA

PER ODO DEL l]1 DE ENERQ AL 31 DE D]CIEI./BRE DE 2O1B

Anticipo c-5 681174 30t1at2017 8 meses Fide is

Cumplirn ento al contrato c-2 681 '1 73 30t10t2017 1 8-9-1 8 Fidelis

Conservación de obra c-3 7 1AA41 1 3/09/201 I 1 I meses

Saldo deudor C-Ss 7 1 AA42 13t09t2018

Q.430.00

7

::iiiil,$fi P:q;i$!q.l$§¡,-B r', ;,,,ii11*¡§.u.,,!ie,,,t¡f iir¡iji I'lii,1t$'9,1;iF' ,, t:itl rr, IrlPnlo:Í:iir¡i

Q455,040.00

0341,280.00

Fidel s Q341,280.00

90 dÍas Fid el¡s Q1 13,760.00
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Resolución Ambiental No. 673-20 18/DCNi HUEHUETENAN GO/IVADLS/madts de
fecha 28 de noviembre de 2016,,emitida por el lvinisterio de Ambiente y Recursos
Naturale S

Avance financiero segÚn reporte del Sistema de Contabilidad lntegrada
-SICOINGL- de fecha 15 de marzo del 2019, emitida por el señor Onofre Antonino
Ramos Samayoa, Director de Dirección de Administración Financiera lntegrada
I\4unicipal es del 100%.

Bitácora de obra autorizada por la Contraloría General de Cuentas, Ia cual
contiene el registro de la ejecución de la obra.

El avance físico estimado por el auditor gubernamental es del 100% del contrato,
la obra se encontraba en funcionamiento y no presentaba fallas hasta el día de
verificación de la misma.

4' Construcción camino rural (apertura, balasto y pavimento) caserío Sapoj,
san Rafael La Independencia, Departamento de Huehuetenango

SegÚn el contrato y los planos la obra consiste en la apertura de ZSg.A7 metros de
carnino, dividido en 106.00 metros con carpeta de rodadura de pavimento rígido
con espesor de 0,20 metros con bordillos a los lados y 653.37 con carpeta de
rodadura de balasto con espesorde 0.15 metros. Un muro de contención de 1S.S0
metros de largo.

Los planos
firmados, tim

constructivos y Especificacioneé Técnicas presentadas
brados y sellados por el lngeniero civil, Daniel Alexander H

están,
errera

lilt

Velásquez, colegiado No. 131g5.

Dentro de los pla.nos presentados de la obra se encuentran: l. planta
Conjunto+Localización; 2. Planta+Perfil; 3. Planta+Perfil+Detalle de Bordillo;
4.Planta+Perfil+Área de pavimento s. secciones, 6.secciones;
7. secciones+Detalles de pavimento; g. Detalles oonstructivos.

Los renglones de trabajo según contrato No. 14-2017 de fecha g de diciembre de
2017 , son los siguientes:

NIUNiCIPALIDAD DE SAN RAFAEL LA INDEPENDENCIA, HUEHUETENANGO
AUDtToRiA oe oeRa púeLlca

pERioDo DEL 01 DE ENERo AL 31 DE Dtc ENIBRE DE 2018

1 Trazo y replanteo
3 1 50.50 m': Q.3.10 Q.9,766.55

2 Limp a, chapeo y destronque 3 1 50.50 fñ' Q.3,50 Q.l1,A26.75
3 Movlmlento de t¡erras 2540 00 m' Q.74.50 Q.189,230.00
4 Conformac ón , n velac ón y computación de sub-rasante 31 50.50 m'? Q.21.00 Q.66,160.50
5 Revestimiento de balasto 2643,00 m' o.60.00 Q.158,580,00
6 N4uro de contención 15.50 m o.2,286.00 Q.35,433.00
7 Base de I granular T=-0.10 m 486.30 m' Q.84,00 Q,40,849.20

I;,,.¡,r, eANfIDAD:lti r.i:,
i :.,:i1, :,tl;i]]1,: iii:¡i.::::ijii:

. ,, i :.! rr:i.::1::.:i::: ti::.111i



I Pavlmento T=0.20m 486,30 m? Q.609.00 Q,296 1 56.70I Coñe y sellado de juntas
320.00 m o.32.00 Q,1 0,240.00

10 Construcción de bordillo de 0,i0x0.45 m 212,50 m Q.250.00 Q.53,125.00
11 Pruebas de laboratorio 1,00 u Q.2,562.00 o.2,562.00
12 Róiu odel proyecto

1,00 Q.1,870.30 Q.1 ,870.30

Q.875,000.00

CONTRALORiA GENERAL DE CUENTAS 18 D RECC ON DE AUDIIORIA A OBRA PÚBIICA E I[,IPACTO AIVIBIENÍAT

CUADRO No.1 5 Renglones Contractuales

se cumplió con el plazo de ejecución de la obra, el cual es de 3 meses, según el
Acta de Inicio No.04-2018 de fecha 25 de abril de 2O1By Acta de Liquidación No.
023-2018 de fecha 14 de mayo de 201g, por ro que se fromuró y confirmó er
hallazgo No,1 de Cumplimiento a leyes y otras regulaciones aplicables, Varios
incumplimentos a la ley de Contrataciones del Estado

No se encontrÓ dentro del expediente de la obra las estimaciones de pago, el
aviso del contratista de la conclusión de los trabajos y el informe pormenorizado
de supervisión, por lo que se fromuló y confirmó el hallazgo No.1 de Cumplimiento
a leyes y otras regulaciones aplicables, Varios incumplimentos a la ley de
Contrataciones del Estado.

segun Ia visita de'campo Ia obra se ubica en las coordenadas geográficas
siguientes: latitud norte 1 5.TO2gz .g'y 91.53ggs5' longitud oeste.

Dentro de los renglones de trabajo susceptibles de medición, se evaluaron los
siguientes:

CUADRO No.16 Rengl ones Contractuales susceptibles de medición.

Los que se construyeron razonablemente de acuerdo a los requerimientos
contratados.

Los renglones no susceptibles de medición, son los siguientes

N,]UNICIPAL DAD DE SAN RAFAEL LA NDEPENDENCIA HUEI.]I-]ETEÑAÑGO
AUDITORIA DE OBRA PÚBLICA

pERioDo DEL 01 DE ENERo AL 31 DE DtctEI4BRE DE 201 I

n\
U

lilt

Revest miento cie balasto
m'? Q.60.00 Q.1 58,580.00

6 liluro de contención 15.50 m Q.2,286,00 Q,35,433.00
B Pav mento T=0.20m 486.30 m2 Q.609.00 Q.296 156.70
I Co|1e y seltado de juntas 320 00 rn Q.32.00 Q.10,240.00

10 bordlllo de 0.10x0,4S mCo nstrucclón
¿ t ¿.óu m Q.250.00 Q.53,125 00

11 Pruebas de laboratorio 1.00 U Q.2, s62.00 o,2,562,00
12 proyecto 1.00 U Q.1,870.30 Q,1 30

Q.5s7,967.00

1 Trazo y rep anteo 31 50.50 m2 Q.3.10 Q.9,766.55
2 Limpia, chapeo y destrónque 31 50.50 m' Q.3 50 4.11,A26.75

2643.00

u

TOTAL



3 Mlovimiento de tierras 2540.00 ml Q,74,50 Q.189,230,00
4 Conformac ón, nlvelación y computación de sub-rasante 31 50.50 m'? Q.21.00 Q.66,,160.50
7 Base de materral granular T=0.10 m 486.30 m2 Q.84.00 Q.40,849.20

TOTAL
7 033.00

CONTRALORiA GENERAL DE CUENTAS '1, {\d
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DIRECCION DE AUD]TORIA A OBRA PÚtsLICA E ]I\4PACTO AIV1B ENTAL

CUADRO No.'17 Rengl ones Contractuales no suscept¡bles de medición

Se verificó que la construcción de estos renglones esté contenida en los irtformes
de supervisión emitidos y en las estimaciones pagadas.

No se presentó pruebas de laboratorio ni certificados de calidad de los materiales
utilizados, por lo que se fromuló y confirmó el hallazgo No.1 de control interno,
Falta de pruebas de'laboratorio.

DocumentaciÓn presentada al eqúipo de auditoría por la entidad auditada:

Informes de supervisión, elaborados por el Supervisor lVlunicipal, lngeniero Civil,
TomáslVendoza Mendoza, colegiado No. 10765. El último Informe de super:visión
de fecha 12 de abril de 2018, indica que la obra tiene un avance fisico de 100%,

Se prásentaron las siguientes fianzas:

CUADRO No. 18 Fianzas.

Las que se encontraban vigentes en ros prazos estabrecidos en ra Leyde
Contrataciones del Estado

No se presentó pruebas de laboratorio realizadas a los materiales utilizados
durante la construcción ni certificados de calidad, por Io que se fromuló y confirmó
el hallazgo No.'1 de oontrol interno, Falta de pruebas de laboratorio.

Resolución Ambiental No. 475-2016/DCN/HUEHUETENANGO/RCRdL/rcrdt de
fecha 12 de septiembre de 2016, emitida por el tVinisterio de Ambiente y Recursos
Naturales.

Avance financiero según reporte del Sistema de Contabilidad lntegrada
-SICOINGL- de fecha 15 de marzo del 2019, emitida por el señor Onofre Antonino
Ramos Samayoa, Director de Dirección de Administración Financiera Integrada
It4unicipal es del 100%.

Bitácora de obra autorizada por la Contraloria General de Cuentas, la cual
contiene el registro de la ejecución de la obra.

Ñ4UNlCIPALIDAD DE SAN RAFAEL LA INDEPENDENCIA, HUEHUETENANGO
AUDIToRíA DE oBRA PÚBLICA

PERioDo DEL o1 DE ENERo AL 31 DE D]c EIIBRE DE 2018

Q175,000.00
Cumplitniento al

contrato
Fidelis Q131,250.00

Cons e rva de
obra

Fidel s Q'131.250.00

Saldo deudor
Fldel s Q43,750.00

§.61*dlql.$.9il*1i , ririmnf:fi|e,¡t-fiit
Anticipo c-5 684488 11t12t2A17 3 meses Fidelis

c-? 684487 11t12t2A17 3 meses

c-3 700981 1210412018 '18 meses

C-Ss 700982 12/A4t2018 90 dias
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DIRECCION DE AUDITORIA A OBRA PÚBL]CA E IMPACTO ANIBIENTAL

El avance físico estimado por el auditor gubernamental es del 100% del contrato,
la obra se encontraba en funcionamiento y no presentaba fallas hasta el día de la
verificación de la misma.

5' Ampliación sistema de agua potable caserío cementerio, san Rafael La
lndependencia, Departamento de Huehuetenango

segÚn el contrato y los planos la obra consiste en Ia construcción de 4,457.g5
metros de conducción y 13,692.80 metros de distribución, distintas obras de arte,
1 tanque de 100 metros cúbicos y 1 tanque de 5 metros cúbicos; ambos con
sistema de cloración, 246 conexiones domiciliares.

Los planos constructivos y Especificaciones Técnicas presentadas están,
firmados, timbrados y sellados por el lngeniero Civil, Victor Hugo López Arriaga,
colegiado No. 3348.

Dentro de los planos presentados de la obra se encuentran: '1. planta Conjunto; 2.
Planta Perfil Ramal uno, Lineá de Distribución; 3. planta perfil Ramal uno,
Subramal uno Línea de Distribución; 4.Planta Perfil Ramal 2 , Ramal 3 Línea de
Distribución; 5. Planta Peffil Ramal 2 Línea de distribución; 6. planta perfil
Subramal 3, Subramal 4 y Subramal 5 Linea de Distribución; 7. planta perfil
Subramal 6, Subramal 7 y Continua Subramal 3 Línea de Distribución; g. planta
Perfil Final Ramal 3,y Subramal 8 Linea de Distribución; 9. Tanque de Distribución
de 100 metros Cúbicos; 10. Tanque de Distribución de S metros Cúbicos; 11. Caja
Distribuidora de Caudales de 2 Vertederos; 12. Caja Rompe presión con Válvula
de Flote; 13, Acometida Domiciliar; l4.Hipoclorador.

nes de trabajo según contrato No. 07-201g de fecha 5 de julio de 201g,
uientes:

Los rengl
son los si

o

CUADRO No.1 9 Renglones Contractuale.s

se cumplió con el plazo de ejecución de la obra, el cual es de 6 meses, según el
Acta de lnicio No. 030-2018 de fecha 23 de julio de 2O1T,Acta de Recepción No.
052-2018 de fecha 19 de diciembre de 2018 y Acta de Liquidación No, 053-201g
de fecha 20 de diciembre de 2018, por lo que se formuló y conflrmó el hallazgo

]ti

N4UNICIPALIDAD DÉ SAN RAFAEL LA INDEPENDENC]A, HUEHUETENANGO
AUDITORiA DE OBRA PÚBLICA

PER ODO DEL O1 DE ENERO AL 31 DE DIC]EMBRE DE 2018

1 Linea de distrrbución 4457.95 m Q.42.60 Q.189,908,67
2 Caja d de caudales 1.00 u Q.1 s 050.00 Q.1 5,050.00
3 Cajas rompe presión + VF 7,40 u Q,7,275.0A Q.50,925.00
4 Tanq ue distribución de '100 m3 1.00 U Q,266,736,00 o.266,736.00
5 Tanque dlstribución de S m3 1.00 u Q.43,308.33 Q.43,308,33
0 Conexiones dcmicil ares 246.0C U Q.2,677.00 Q.658,542.00

Q.13,930.00
Hipoc orador

Q.6,965,00

TOTAL

7
2.0a

Q.1,238 400.00

U
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No.1 de Cumplimiento a leyes y otras regulaciones aplicables, Varios
incumplimentos a la ley de Contrataciones del Estado

No se encontró dentro del expediente de la obra las estimaciones de pago, el
aviso del contratista de la conclusión de los trabajos y el informe pormenorizado
de supervisión, por lo que se fromuló y confirmó el hallazgo No.1 de Cumplimiento
a leyres y otras regulaciones aplicables, Varios incumplimentos a Ia ley de
Contrataciones del Estado.

SegÚn la visita de campo la obra se ubica en las coordenadas geográficas
siguientes: latitud norte 1 s.Tog764" y 91.535923. longitud oeste.

Dentro de los renglones de trabajo susceptibles de medición, se evaluaron los
siguientes:

CUAD RO No.20 Renglones Contractuales y susceptibles de medición

Los que se construyeron razonablemente de acuerdo a los requerimientos
contratados,

Los renglones no susceptibles de medición, son los siguientes:

CUAD Ro No'21 Renglones contractuares no susceptibres de medición,

Documentación presentada al equipo de auditoría por Ia entidad auditada:

lnformes de supervisión elaborados por el Supervisor Municipal de obras,
lngeniero Civil Tomás Mendoza N/endoza, colegiado No. 10765. El último informe
de supervisiÓn de fecha 6 de noviembre de 2018, indica que la obra tiene un
avance físico de 75%.

Se presentaron las siguientes fianzas:

llil

iúUNICIPATIDAD DE RAFAEL LA ]NDEFENDENCiA, HUEHUETENANGO
AUDIToRíA DE QBRA PÚBL]CA

pERioDo DEL o1 DE ENERo AL 31 DE DtctEl,!4BRE DE 2018

2 Caja distribuidora de caudales 1.00 u Q,1 5,050,00 Q.1 5,050.00

3 Cajas rompe presión + VF 7.AO u Q,7 Q.50,925.00

4 Tanque de 100 m3 1.00 u Q.266,736.00 Q.266 736.00

5 Tanque d stribuc ón de 5 m3 1.00 U Q.43,308.33 Q.43,308.33
7 Hl poclora dor 2.00 U Q.6,965.00 Q.1 3,930.00

TOTAL o.389,949.33

1 Linea de distr buc ón 4457.95 m 60 Q.1 89,908.67
6 Conexiones domlc iares 246.A0 u Q.2,677,00 Q.658, ,00

TOTAL Q.848,450.67

., Uts§URlP(]lrO-Nii .',.:eO§TO, U ñ ifA RI O :, .

' il i ' , , :: ,:::l: t::: '
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CUADRO No. 22 Fianzas

Las que se encontraban vigerites en los plazos establecidos en la Ley de
Contrataciones del Estado

No se presentó pruebas de laboratorio ni certificados de calidad de los matériales
utilizados, por Io que se formuló y confirmó el hallazgo No.1 de control interno,
Falta de pruebas de.laboratorio.

Resolución Ambiental 674-2017lDCNlHUEHUETENANGO/RCRdl/rcrdl de fecha
23 de octubre de 2017, emitida por el lV'linisterio de Ambiente y Recursos
Naturales.

Avance financiero según reporte del Sistema de Contabilidad lntegrada
-SICOINGL- de fecha 15 de matzo del 2019, emitida por el señor Onofre Antonino
Ramos Samayoa, Director de Dirección de Administración Financiera lntegrada
IVunicipal es del 100%

Bitácora de obra autorizada por la Contraloría General de Cuentas, Ia cual
contiene el registro de la ejecución de la obra.

El avance físico estimado por el auditor gubernamental es del 100% del contrato,
la obra se encontraba en funcionamiento y no presentaba fallas hasta el dia de
verificación de Ia misma.

6. Mejoramiento sistema de agua potable (tanque de distribución y
circulación, caserío K'aan, San Rafael La lndependencia, Departamento de
Huehuetenango

SegÚn el contrato y los planos la obra consiste en la demolición de tres tanques
existentes, construcción de dos tanques de 40.00 metros cúbicos y uno de 60.00
metros cúbicos, incluyendo la circulación de los mismo con una longitud de71.62
metros.

Los planos constructivos y Especificaciones Técnicas presentadas están,
firmados, timbrados y sellados por el lngeniero Civil, Jorge Luis Monroy Mérida,
colegiado No.2147.

Dentro de los planos presentados de la obra se encuentran: 1. plano de
Ubicación; 2 Planta Conjunto; 3..Planta Acotada; 4. planta de cimentación; 5.
Detalles de Circulación; 6. Predio Número 1 y tanques de Distribución 1 y Z de 40

MUNICIPAL]DAD DE SAN RAFAEL LA ]NDEPENDENCIA HUEHUETENANGO
AUDITORiA DE OBRA PÚBtICA

PERioDo DEL C1 DE ENERo AL 31 DE DIc]E[4BRE DE 2018

Cumplimiento al

contrato

Conservación de

obra

Saldo deudor

Ant¡cipo c-5 705698 aü47 t2018 r6 fidelis o247,680.00

c-2 705697 06107/201 B 6 meses fldelis Q185,760.00

c-3 71 7800 10t12t2018 1 I meses fidelis Q185,760.00

C-Ss 7'17801 10t12t2018 fidelis Q6'1,920;00
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Metros Cúbicos; 7. Predio Número 2 Y Tanque de Distrib ución número 3 de 60

Los renglones de trabajo según Contrato No' 08-2018 de fecha 19 de julio de

2018, son los siguientes

CUADRO No.23 Renglones Contractuales

Se cumplió con el plazo de ejecución de la obra, el cual es de 6 meses, según el

Acta de Inicio No. 032-2018 de fecha 6 de agosto de 2018, Acta de RecepciÓn No.

046-2A18 de fecha 12 de diciembre de 2018 y Acta de Liquidación No. 047-2018

de fecha 12 de diciembre de 2018, por lo que se formuló y confirmÓ el hallazgo

No.1 de Cumplimiento a Ieyes y otras regulaciones aplicables, Varios
incumplimentos a la ley de Contrataciones del Estado.

No se encontró dentro del expediente de la obra las estimaciones de pago, el

aviso del contratista de la conclusión de los trabajos y el informe pormenorizado
de supervisión, por lo que se fromuló y confirmó el hallazgo No.1 de Cumplimiento
a leyes y otras regulaciones aplicables, Varios incumplimentos a la ley de
Contrataciones del Estado.

Según la visita de campo Ia obra se ubica en las coordenadas geográficas
siguientes: latitud norte 15.702003" y 91.5312511longitud oeste.

Dentro de los renglones de trabajo susceptibles de medición, se evaluaron los
sigúientes:

CUADRO No.24 Renglones Contractuales susceptibles de medición.

Los que se construyeron razonablemente de acuerdo a los requerimientos
lvlUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL LA INDEPENDENC A. HUEHUETENANGO

AUDlroRlA DE oBRA PúBLtcA
PERioDo DEL O.] DE ENERo AL 31 DE OIc]EI!4BRE DE 2018

o.44,880.00m3 o.1,496.0030.00
Demolición tanques exl ste n tes

1

o.18,885.'10Q,'146.001 29.35
2 Trazo y estaqueado - limPieza

Q.213,928.94Q,2,987.00ttaz m
Circulaclón de tanques en predios #1-23

Q,30,507.00Q.1 0,'169.00u3.00de 1 m3 sobre TD4
Q,308,653 60o.'1 54,326.8 0u2.04Tanques de predio 1, tanques

Q.230,847 .21Q.?3A,807 .21'1.00 u
Tanques de predio 1, tanques 3 de d istri bu ci ón6

Q.6,338.1 5m'? Q.49.00
7 L final

Q.854,000.00TOTAL

3 Circulación de tanques en predios #1-2 71.62 m Q.2,987.00 Q.213,928.34

4 Hipoclorador de 1 m3 sobre TD 3,00 u Q.10,169.00 o,30,507.00

5 Tanques de predio 1, tanqués 1-2 2.0a U Q.1 54,326.80 Q.308,653.60

6 Tanques de predio 1 tanques 3 de dlstribución u 4,230,807.21 Q.230 807.21

TOTAL Q.783,896.75

Metros Cúbicos; 8. HiPoclorador'

l,.i9.,,9§rPrY.:i

1.00
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contratados.

Los renglones no susceptibles dé medición, son los siguientes

CUADRO No.25 Renglones Contractualbs no susceptibles de medición

Documentación presentada al equipo cie auditoría por la entidad auditada:

lnformes de supervisión elaborados por el Supervisor lVlunicipal de obras,
lngeniero Civil Tomás Mendoza Mendoza, colegiado No. i0765. El último informe
de supervisión de fecha g de octubre de 2018, indica que la obra tiene un avance
físico de 7A%.

Dentro de la obra se tuvo a la vista las siguientes fianzas

Las que se encontraban vigentes en los plazos establecidos en la Leyde
Contrataciones del Estado

No se presentó pruebas de laboratorio ni certificaciones de calidad de los
materiales utilizados, por lo que se formuló y confirmó el hallazgo No.1 de control
interno, Falta de pruebas de laboratorio.

ResoluciÓn Ambiental No. 055-2018/DCN/HUEHUETENANGO/RCRdL/rcrdl de
fecha 12 de Marzo de 2018, emitida por el [Ministerio de Ambiente y Recursos
Naturales.

Avance financiero segÚn reporte del Sistema de Contabilidad lntegrada
-SICOINGL- de fecha 15 de matzo del 2019, emitida por el señor Onofre Antonino
Ramos Samayoa, Director de Dirección de Administración Financiera lntegrada
IVunicipal es del 100%.

Bitácora de obra autorizada por la Contraloría General de Cuentas, la cual
contiene el registro de la ejecución de la obra.

IVIUNICIPAL DAD DE SAN RAFAEL LA NDEPENDENoIA HUEHUETENANGo
¡uotroRít oE oeRn púeLlce

PERioDo DEL 01 DE ENERO AL 31 DÉ DIc]EIIIBRE DE 2018

1 Demolición tanques exlstentes 30.00 m3 Q.1 ,496.00 Q.44,880,00

2 Trazo y estaqueado - ltrnp eza 1 29.35 m2 o.1 46.00 Q.18,,885.10

7 Llmpleza final
I ¿Y,J¡ TN, Q.49 00 o.6,338.1 5

TOTAL Q.70,1 03.25

Antlclpo ?3107 t2018 Q170,800,00

Cump im ento al
contrato

22lUl2A19 QB5,40o.OO

Conservaclón de
obra

09106/201 8 G&T Q 1 28,1 00,00

Saldo deudor 1ot12t2o1B 09/06/201 I G&T Q42,700.00

lN9,
]],,.:::: J:jlls,:i..iatr i :]

li I ::ii ; lt;it:i1:l:,r:::l:,r: l

::i.1-íf i :,,t,Ú ;.'r' .
.:l: rll ;,;i!-11N,1i.?

CUADRO No. 26 Fianzas

A fláñráá^'á
L $§:::|,;iril-,i:-=:n irii Lfii,:r:ñ

c-5 7021 65 22tA1t2019 G&T

c-2 7A2164 23107 t2018

1Qt 12/?018

v-a t tló14
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El avance físico estimado por el auditor gubernamental es del 100% del contrato,

la obra se encontraba en funcionamiento y no presentaba fallas hasta el día de

verificación de la misma.

7. Construcción sistema de Agua Potable (por bombeo) aldea cololaj, san

Rafael La Independencia, Departamento de Huehuetenango

Según el contrato y los planos la obra consiste.en la construcción un sistema de

agua potable por bombeo, con linea de conducciÓn de 1,022.51 metros y 4,144'75

metros de distribución que abastecerá 117 viviendas actuales y 210 viviendas

futuras.

Los pianos constructivos y Especificaciones Técnicas presentadas están,

firmados, timbrados y sellados por el lngeniero Civil, Daniel Alexander Herrera

Velásquez, colegiado No. 13185. _ ,

Dentro de los planos presentados de la obra se encuentran: 1. Plano de

Ubicación; 2 Planta Perfil; 3. Planta Perfil; 4. Planta Perfil; 5. Planta Perfil; 6.

Captación Típica; 7, Tanque de Succión de 50 Metros Cúbicos; 8. Caseta de

Bombeo,9.Tanque de Distribución de 50 N/etros Cúbicos; 10. Cajas de Válvulas
de Aire, Limpieza y Control; 11. Caja Rompe Presión de 1 lMetro Cúbico con
Válvula de Flote; 12.Conexión Domiciliar.

Los renglones de trabajo según Contrato No. 09-2018 de fecha 23 de julio de
2018, son los s uientes

CUADRO No.27 Renglones Contractuales

se cumplió con el plazo de ejecución de Ia obra, el cual es de 4 meses, el que se
prorrogo por 2 meses más de acuerdo al Acta No. 47-201g de fecha 2T de
noviembre de 2018, según el Acta de lnicio No. 03'l -2}rc de fecha 6 de agosto de
2017, Acta de Recepción No. 03-2019 de fecha 1B de febrero de 2019 y Acta de
Liquidación No. 04-2019 de fecha,'19 de febrero.de 201g, por lo que se fromuló y

I'4UNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL tA lNDEPENDENCIA, HUEHUETENANGO
AUDtroRiA DE oBRA púBLicA

PERIODO DEt O1 DE ENERO AL 31 DE DIC1EIY1BRE DE 2O1B

1 Captación tipica 2.00 u Q.14,552.50 o.29,1 05.00

2 LÍnea de conducción 1422,51 n.l Q.225.56 o.230,637 36

3 Caseta de bombeo 1.00 u Q.37,914.00 Q,37 914.00

4 Caja rompe preslón con flote 5.00 U Q.9,102.64 Q.45,513.20

5 Caja para válvula de compuerta 5.00 U o.1,366.00 o.6,830.00

6 Linea de dlstrlbución 4144.75 m Q.32,89 Q.1 36,320.83

7 Tanque de 50 m3 2.40 u o,23,474,50 Q.'146,949.00

8 Conexiones domiciliares 117 .AA u Q.534.88 Q.62,580.96

I Sistema de bombeo 1 .00 u Q.72,887.00 Q.72,887.00

10 Acometida eléctr ca 1.00 u Q.30,936.32 Q.30,936.32

11 Sistema de cloración '1 .00 u Q. 1 4,326,34 Q. 1 4,326.34

TOTAL Q.B 14,000.00
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confirmó el hallazgo No.1 de Cumplimien
Varios incumplimentos a la ley de Contra

otras regulaciones aplicables,
Estado.

rto a leyes y
taciones del

No se encontró dentro del expediente de la obra las estimaciones de pago, el
aviso del contratista de la conclusión de los trabajos y el informe pormenorizado
de supervisiÓn, por lo que se frornuló y confirmó el hallazgo No.1 de Cumplimiento
a leyes y otras regulaciones aplicables, Varios incumplimentos a la ley de
Contrataciones del Estado.

Según Ia visita de campo la obra se ubica en las coordenadas geográficas
siguientes: Iatitud norte 1 s.70s273'y g1.537031" Iongitud oeste.

Dentro de los renglones de trabajo susceptibles de medición, se evaluaron los
siguientes:

CUADRO No.28 Renglones Contractuales susceptibles de medición.

Los que se construyeron razonablemente de acuerdo a los requerimientos
contratados; el renglón No 9 sistema de Bombeo no se encontraba en
funcionamiento en el momento de la visita técnica.

Los renglones no susceptibles de medición, son ros siguientes:

cuADRo No.29 Renglones contractuales no susceptiblevde medición.

DocumentaciÓn presentada al equipo de auditoría por la entidad auditada

lnformes de supervisión elaborados por el Supervisor tVlunicipal de obras,
lngeniero Civil Tomás Mendoza l\¡lendoza, colegiado No. 10765. El último informe

lill

MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL LA INDEPENDENCIA, HUEHUETENANGO
AUDrroRiA DE oBRA púBLtcA

PER ODO DEL O- DL trNEPo A. ]1 DT D C,LVBRE DE 2O1b

3 Caseta de brombeo 1.00 q Q.37,9 1 4.00 Q.37,914.00

4 Caja rompe preslón con flote 5.00 u Q,9, l 02.64 Q,45,513.20

5 Caja para válvula de compuerta 5.00 u Q,1 ,366,00 Q.6,830.00

7 Tanque de 50 m. 2.40 u Q.73,47 4.5A Q.146,949.00

B Conexiones domiciliares 1 17.00 u Q.534.88 Q,62,580.96

9 beo (no instalada en el momento deSistema de bom
visita técnica)

1.00 u Q.72,887.00 Q.72,887.00

10 Acometida eléctrica 1 .00 U Q.30.936.32 Q,30,936.32

11 Sistema de cloración 1,00 u Q.14,326.34 Q 14 326.34

TOTAL Q.417,936.82

1 Captación tipica 2.OA U Q,'14,552.50 Q.29,105.00

2 Línea de conducclón 1022.51 m Q,225,56 Q.230,637.36

6 Linea de dishibución 4144,75 m Q.32.89 Q.1 36,320.83

TOTAL o,396,063.19

::iCANTIDAD
i :.:l', ll ri

' :':l:l:.. :,ri ,i.jf.i,?,,],i 
r^I'"i,
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de supervisión de fecha 1 de febre ro de 2019, indica que la obra tiene un avance
físico de '100%

Se presentaron las siguientes fianzas

CUADRO No. 30 Fianzas

Las que se encontraban vigentes en los plazos establecidos en la Ley de
Contrataciones del Estado.

No se presentó pruebas de laboratorio ni certificados de calidad de los materiales
utilizados, por lo que se formuló y confirmó el hallazgo No.1 de control interno,
Falta de pruebas de laboratorio.

Bitácora de obra autorizada por la Contraloría General de Cuentas, la cual
contiene el registro de la ejecución de la obra.

Resolución Ambiental No. 028-2017/DCN/HUEHUETENANGO/RCRdL/rcrdt de
fecha'19 de Octubre de 2017, emitida por el Ministerio de Ambiente y Recursos
Naturales.

Avance financiero según reporte del Sistema de Contabilidad lntegrada
-SICOINGL- de fecha'15 de marzo del 2019, emitida por el señor Onofre Antonino
Ramos Samayoa, Director de Dirección de Administración Financiera lntegrada
lt/unicipal es del 10A%.

EI avance físico estimado por el auditor gubernamental es del75% del contrato, la
obra se encontró en proceso de ejecución en el momento de la visita técnica.

6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA

Descripción de criterios

De conformidad a la materia controlada los criterios a evaluar están contenidos en
las leyes siguientes:

'1. Constitución Política de la República de Guatemala

2. código [Municipal, Decreto 12-20a2 del congreso de la República de
I\4UNICIPAL DAD DE SAN RAFAEL LA ]NDEPENDENCIA HUEHUETENANGO

AUDIIOR]A DE oBRA PUBL CA
prniooo DEL 01 DE ENERo AL 3t DE D ctEMBRE DE 2016

Anticipo

Cumplim ento al

contrato
Q8'1,400,00

Conservac ón de

o bra
Q134,167,80

Saldo deudor 19t11 t2018 1 0/05/201 I G&T

I I 
'Po 

dé t¡anzá::r.:: i¡l¡l¡iiiat§.r,.q,mf-,r?.;Effi Slitül . tttt;,1 iL 
irr¡; iriiiiii,'ii: h;éliü!lf:a1i!9,1+§ ili.E$=li{,!i,"?,$ urr, ¡¡,1l,,,,,M,onloi,;tiI

c-5 706923 2st07 t2018 4 meses l- ld elrs Q162,800.00

V-¿ I UOY¿¿ 29t07 t2018 05t02t2018 Fidelis

c-3 71 0604 1Sl1 1t2A1B 18105t2020 G&T

c-6 71 0605 Q44,722.6A
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Guatemala

3. Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del Congreso de la República
de Guatemala; y Acuerdo Gubernativo 122-2016, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

4. Ley orgánica Qe la contraloría General de cuentas, Decreto 3j-2002,
reformado por el Decreto 13-2019 ambos der congreso de la República
deGuatemala; y Acuerdo Gubernativo Og-2017, Reglamento de la Ley Orgánica de
la Contraloría General de Cuentas.

5' Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados públicos,
Decreto 89-2002; y Acuerdo Gubernativo 613-2005, Reglamento de la Ley de
Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empreados públicos.

6' Ley del Presupuesto de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
dos mil dieciocho, Decreto 50-2016 del Congreso de Ia República de Guatemala.

7' Normas lnternacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores, adaptadas
a Guatemala -lSSA|.GT-, Acuerdo 4-075-2017 de la Contraloría General de
Cuentas.

8' Ley de Protección y Mejoramiento del fVedio Ambiente, Decreto 68-86,
reformado por el Decreto 90-2000 de fecha 08 de diciembre de 2000, ambos del
Congreso de la República de Guatemala.

9' Normas de Seguridad Estructural de Edificaciones y Obras de lnfraestructura
PÚblica para la República de Guatemala, emitibas por Comité Nacional para la
Reducción de Desastres -CONRED-,

10. Normas Generales de Control lnterno Gubernamental, Acuerdo Og-03 de la
Contraloría General de Cuentas.

12. Especificaciones Generales para Construcción de Carreteras y puentes
emitidas por la Dirección General de caminos (Libro Azul de caminos).

7. TÉcNIcAS, PRoGEDIMIENToS Y/o METoDoLoaín

a) Familiarización: etapa donde se verifica la legislación vigente para establecer
los criterios que se aplicaran en el desarrollo de la auditoría. Se verifica la
documentación técnica de las obras que forman parte de la muestra que se
incluirá en el informe de auditoría. Se verifican las auditorías anteriores con la
finalidad de conocer el alcance de los equipos antecesores. Este proceso inicia

[4UÑ]CIPALIDAD DE SAÑ RAFAET LA iNDEPENDEÑCIA, HUEHUETENAÑGO
AUD TORIA DE OBRA PÚBLICA

pERÍoDo D:L 01 DE ENERo AL 31 DE Dtc EI4BRE DE 2018



CONTRALORiA GENERAL DE CUENTAS ).) DIRECCLON DE AUDITORJA A OBRA PÚBLICA E IN4PACTO A[,IBIENIAt

*i -<lYr f I

'n§"

con la solicitud de documentos técnicos de soporte de la ejecución de las obras a
la entidad auditada, finalizando con el análisis de la documentación entregada.

b) Planificación: etapa donde se elabora el cronograma de actividades de los
procesos necesarios para realizar Ia auditoría, tomando en cuenta los aspectos
que crearon dudas razonables durante la familiarización. Esta etapa inicia en la
elaboración de las guías correspondientes para verificar los renglones de trabajo
susceptibles de medición y la elaboración del me.morándum de planificación.

c) EjecuciÓn: se verifica físicamente la ejecución de los renglones de trabajo
susceptibles de medición, con el acompañamiento del personal de la entidad
auditada. Se cotejan Ias cantidades de los renglones contractuales con las
cantidades verificada físicamente, siendo necesaria la cuantificación de los
volúmenes de materiales utilizados en dichos renglones. Se aplicarán los criterios
contenidos en la legislación vigente y normativas técnicas, verificando el control
interno; además del cumplimiento de las leyes en el proceso de ejecución de las
obras. Esta etapa inicia en la suscripción del acta de apertura y finaliza oon la
notificación de posibles hallazgos en caso apliquen.

d) Comunicación de resultados: el objetivo de esta etapa es el de comunicar a las
autoridades responsables de la entidad auditada, todas aquellas deficiencias que
se encontraron durante el periodo de auditoría y derivado de ello se generan
recomendaciones para corregir dichas deficiencias y evitar reincidir en las mismas
faltas.

8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA

Hallazgos relacionados con el control interno

Área Técnica

Hallazgo No. 1

Falta de pruebas de laboratorio

Condición
En la Municipalidad de San Rafael La lndependencia, Departamento de
Huehuetenango, se determinó que en las obras siguientes:

i. Construcción Aljibes, aldea lncú, Contrato No. 11-2017 de fecha 12 de octubre
de 2017, valor del contrato es Q1,208,000.00, suscrito entre Francisco de
Francisco Pedro, Alcalde Municipal y Luis Martínez Gómez, Representante Legal

MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL LA INDEPEN HUEHUEIENANGO
AUD IORIA DE oBRA PÚBLICA
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de la entidad mercantil Constructora ,,GN/,,

PIazo contractual de G meses. Número
de operación de Guatecompras -NOG- 6966799. Sistema Nacional lnversión
Pública -SNIP- No, 186861 .

ii. Mejoramiento cancha polideportiva (pavimento y entechado), aldea Los
Molinos, Contrato No. 1 2-2017 de fech a 25 de diciembre de 2017, valor del
contrato es Q2,376,400.00, suscrito entre Francisco de Francisco pedro, Alcalde
Ivlunicipal y lVarlon Noé Fuentes López, Representante Legal de la entidad
mercantil Constructora Najanain. Plazo contractual de 6 meses. Número de
operaciÓn de Guatecompras -NOG- 6700985. Sistema Nacional lnversión pública
-SNIP- No. 177200.

iii. Mejoramiento Cancha polideportiva (pavimento y entechado), aldea Istinajap,
Contrato No. 13-2017 de fecha 27 de diciembre de 201 7, valor del contrato es
Q2,275,000'00, suscrito entre Francisco de Francisco Pedro, Alcalde del lVlunicipal
y Luis lVartínez Gómez, Representante Legal de la entidad mercantil Constructora
"GM". Plazo contractual de B meses. Número. de operación de Guatecompras
-NoG- 670668'1, si§tema Nacional lnversión pública -sNlp- No. .1g3g00.

iv. construcción camino rural (apertura, barasto y pavimento), caserío sapoj,
Contrato No. 14-2017 de fecha 8 de diciembre de 2017, valor del contrato es
Q875,000.00, suscrito entre Francisco de Francisco Pedro, Alcalde Municipal y
Walter Aramis Santos lViranda, Representante Legal de la entidad mercantil
Ingenieria y Desarrollo. Plazo contractual de 3 meses. Número de operación de
Guatecompras -NOG- 7'168950. Sistema Nacional lnversión Pública -SNlp- No.
1 93891.

v. Ampliación Sistema de agua potable, caserío Cementerio, Contrato No.
007-2018 de fecha 5 de julio de 201g, valor del contrato es e1,23g,400.00,
suscrito entre el Alcalde Municipal, señor Carlos Francisco Pablo Félix y lVario
René López Vásquez, Representante Legal de la entidad mercantil Constructora
DllvlAPRoc. Plazo contractual de 6 mesós. Número de operación de
Guatecompras -NOG- 8082359. Sistema Nacional lnversión Pública -SNIp- No.
204671.

vi. Mejoramiento Sistema de agua potable (tanque de distribucíón y circulación),
caserío K'aan, contrato No. 008-2018 de fecha 19 de julio de 201g, valor del
contrato es Q854,000.00, suscrito entre el Alcalde tVlunicipal, Carlos Francisco
Pablo Félix y Luis [VartínezGómez. Representánte Legal de la entidad mercantil
Constructora lV. G. Plazo contractual de 6 meses. Número de operación de
Guatecompras -NOG- 8409218. Sistema Nacional lnversión Pública -SNIp- No.
204670.

N4UNIC]PAtIDAD DE SAN RAFAEL LA NDEPENDENC]A. HUEHUETENANGO
AUDITORiA DE OBRA PÚBL]CA
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No cuentan con pruebas de labo ratorio del concreto utilizado en todos los
elementos estructurales y certificaciones de calidad de los materiales empleados
en la construcclón de las obras.

Criterio
Acuerdo No. 09-03, el Jefe de Ia Contraloría General de Cuentas, aprueba Normas
Generales de control lnterno, Numeral 2. NoRlvAS APLIcABLES A Los
SISTEI\4AS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, NUMETAI, 2.6 DOCUIVENTOS DE
RESPALDO, establece: "Toda operación que realicen las entidades públicas,
cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y
suficiente que la respalde. La documentación de respaldo promueve la
transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales,
administrativos, de registro y control de la entidad; por tanto contendrá la
información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para identificar la
naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su análisis."

Causa
El Alcalde lVlunicipal no veló porque el Director de la Direccion lVunicipal de
Planificación y el Ingeniero Supervisor de Obras [Vlunicipales, exigieran al
contratista las garantías necesarias para determinar la calidad de los materiales
utilizados durante la construcción de las obras,

Efecto
Falta de certeza en la calidad de los materiales utilizados, afectando la vida útil de
las obras.

Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones para que la Dirección lVunicipal de
Planificación y el Supervisor de Obras tVunicipales velen por exigir al contratista
todos los estudios de laboratorio y certificados técnicos que garanticen la calidad
de los materiales instalados en obra.

Comentario de los responsables
En oficio Número 040-2019 de fecha 8 de mayo del 2019, el señor Carlos
Francisco Pablo Félix Alcalde Municipal, el señor Alberto Francisco Nicolás,
Director lVunicipal de Planificación indican: " Pero es el Caso que al proceder a
REVISAR Los EXPEDIENTES de los que fueron ejecutados por esta
municipalidad, si se cuenta cgn las PRUEBAS DE LABORATORIO DEL
CONCRETO UTILIZADO EN TODOS LOS ELEIVENTOS ESTRUCTURALES Y
CERTIFICACIONES DE CALIDAD DE LOS N/IATERIALES EIVIPLEADOS EN LA
CONSTRUCCION DE LAS OBRAS, documentos que nos permitimos adjuntar al
presente oficio, para que se verifique la existencil real de los mismos."

MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL LA INDEPENDENC]A, HUEHUETENANGO
AL D - OR A DE OBRA PUB,ICA
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En oficio sin número defecha B de mayo del 2019, sin firma, el ingeniero municipal
de obras Tomas Mendoza fVendoza, indica: "se presentarr copias simples de las
pruebas de laboratorio tal como de los certificados de materiales, donde los
originales se encuentran en la municipalidad, en el anexo 1 se puede apreciar las
copias."

Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para Carlos Francisco Pablo Félix, Alcalde Municipal,
Alberto Francisco Nicolás, Director de la Dirección lVunicipal de planificación y
Tomás Mendoza lvendoza, lngeniero supervisor de obras; debido a que los
documentos presentados en fotocopias simples, no contienen resultados y/o
conclusiones de pruebas de laboratorio realizadas a los materiales utilizados en la
construcción de las'obras

Acciones legates
SanciÓn económica de conformidad con el Decreto 31-2OO2,del Congreso de la
RepÚblica, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 16, para:

Cargo

DIRECTOR DE LA DIRECCION I\4UNICIPAL DE PLANIFICACION
ALCALDT !1U\ICIPAL
INGENIERO SUPERVISOR DE OBRAS
Total

Nombre

ALBERTO (S.O.N.) FRANCTSCO NTCOLAS

CARLOS FRANCISCO PABLO FELIX
TOMAS (S.O,N,) [/ENDOZA t\4ENDOZA

Valor en Quetzales

3,s00.00

6,500.00

7,000.00

Q. 17,000.00

Hallazgos relacionados
aplicables

con et cumplimiento a leyes y regulaciones

Área Técnica

Hallazgo No. 1

varios incumplimientos a la Ley de contrataciones del Estado

Gondición
En la Municipalidad de san Rafael La lndependencia, Departamento de
Huehuetenango, se determinó que en las obras siguientes:

i. construcción AIjibes, aldea Incú, contrato No. 11-2017 de fecha 12 de oetubre
de 2017, valor del contrato es e1,208,000.00, suscrito entre Francisco de
Francisco Pedro, Alcalde Municipal y Luis tVlartínez Gómez, Representante Legal

MUN CIPALIDAD DE RAFAEL LA INDEPENDENCIA, HUEHUETENANGO
AUDIToRiA DE oBRA PÜBL]qA
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de la entidad mercantil Constructora ,,G M". Plazo contractual de 6 meses. Número
de operación de Guatecompras -NoG- 6966799. sistema Nacional lnversión
Pública -SNIP- No. 186861 .

¡i. l\4ejoramiento cancha polideportiva (pavimento y entechado), aldea Los
Molinos, Contrato No. 12-2017 de fech a 25 de diciembre de 2017, valór del
contrato es Q2,376,400.00, suscrito entre Francisco de Francisco pedro, Alcalde
Itlunicipal y lVarlon Noé Fuentes López, Representante Legal de la entidad
mercantil Constructora Najanain. Plazo contractual de 6 meses. Número de
operación de Guatecompras -NOG- 6700985. Sistema Nacional lnversión pública
-SNIP- No. 177206.

iii. Mejoramiento Cancha polideportiva (pavimento y entechado), aldea lstinajap,
Contrato No' 1 3-2017 de fecha 27 de diciembre de 201 7, valor del contrato es
Q2,275,000.00, suscrito entre Francisco de Francisco Pedro, Alcalde del lVunicipal
y Luis Martínez Gómez, Representante Legal de la entidad mercantil Constructora
"GM". Plazo contractual de 8 meses. Número de operación de Guatecompras
-NoG- 6706681. sistema Nacional lnversión pública -sNtp- No. ,193900.

iv. construcción camino rural (apertura, barasto y pavimento), caserío sapoj,
Contrato No' 1 4-2017 de fecha b de d¡c¡embre de 2017, valor del contrato es
Q875,000.00, suscrito entre Francisco de Francisco Pedro, Alcalde Municipal y
Walter Aramis Santos Miranda, Representante Legal de la entidad mercantil
lngenieria y Desarrollo. Plazo contractual de 3 meses. Número de operación de
Guatecompras *NOG- 7'168950. Sistema Nacional lnversión Pública -SNlp- No.
1 93891 .

v. Ampliación Sistema de aguá potable, caserío Cementerio, Contrato No.
007'2018 de fecha 5 de julio de 2018, varor del contrato es e1,23g,400.00,
suscrito entre el Alcalde [Vunicipal, señor Carlos Francisco Pablo Félix y lVlarlo
René LÓpez Vásquez, Representante Legal de la entidad mercantil Constructora
DlMAPRoc. Plazo contractual de 6 meses. Número de operación de
Guatecompras -NOG- 8082359. Sistema Nacional lnversión Pública -SNlp- No.
204671.

vi. N/ejoramiento Sistema de agua potable (tanque de distribución y circulación),
caserio K'aan, contrato No. 008-2018 de fecha 19 de julio de 2olg, valor del
contrato es Q854,000.00, suscrito entre el Alcalde Municipal, Carlos Francisco
Pablo Félix y Luis Martínez Gómez, Representante Legal de la entidad mercantil
constructora M. G..Plazo contractual de 6 nieses. Número de operación de
Guatecompras -NOG- 84092'i8. Sistema Nacional lnversión pública -SNlp- No.
204670.

[¡UNICIPAL DAD DE SAN RAFAEL LA NDEPENDENCIA, HUEHUETENANGO
AUDITORíA DE CBRA PÚBIICA
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vii. Construcción Sistema d e agua potable (por bombeo) aldea Cololaj, contrato
No. 009-2018 de fecha 23 de julio de 2018, valor de contrato es e814,000.00,
suscrlto entre el Alcalde [Vunicipal, Carlos Francisco Pablo Félix y Armando Osbelí
Mazariegos Bravo, Representante Legal de la entidad mercantil Constructora
Prodigua. Plazo contractual de 4 meses. Número de operación de Guatecompras
-NoG- 8410410. sistema Nacional rnversión pública -sNlp- No.204672.

En todas las obras no se presentó: a) Aprobación del contrato por Ia autóridad
superlor de Ia institución; b) lnforme pormenorizado realizado por el ingeniero
supervisor de obras; c) Aviso de Ia conclusión de los trabajos por parte del
contratista; d) Programa de inversión del anticipo; e) Programa de ejecución de los
trabajos y f) Estimaciones para Pago.

A su vez se determinó que en las obras i, ii, iii, iv, v, vi; no se presentó el
nombramiento de Ia comisión Receptora y Liquidadora de ras obras.

Tambien se determinó que en las obras ii, iii, viii; no se presentó la prórroga
contractual para la finalización de las obras y el endoso de la fianza de
cumplimiento.

Griterio
Decreto No. 57-97 del congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado. Establece:

ARTICULO 48. Aprobación del contrato. "El contrato a que se refiere el artículo
anterior, será aprobado por la misma autoridad que determirla el artículo g de esta
ley, según el caso. Cuando los contratos sean celebrados por los organismos
Legislativo y Judicial, la aprobación corresponderá a su Junta Directiva o a la
Corte Suprema de Justicia."

ARTICULO 51. Prérroga contractual. "A solicitud del contratista, el plazo
contractual para la terminación de las obras, la entrega de bienes y suministros, o
la prestación de un servicio, podrá prorrogarse por una (1)sola vez por el mismo
plazo o menor por caso fortuito o causa de fuerza mayor o por cualquier otra
causa no imputable al contratista. De aprobaise Ia primera y única prórroga,
deberá iniciarse de inmediato el trámite para la compra o contratació,n por
cualquiera de los regímenes competitivos establecidos en la presente Ley." El
reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, definirá los requisitos y
procedimientos para Ios casos de única prórroga a solicitud de la entidad
contratante y única prórroga obtigatoria por decisión unilateral de la entidad
contratante."

ARTICULO 55. lnspección y recepción final. "Cuando la obra esté terminada, el

IvIUNICIPALIDAD DE SAN RAFAET LA INDEPENDENCtA. HUEHUETENAf,]Go
AUDIToRiA DE oBRA PÚBL CA
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contratista deberá const tuir las fianzas de conservación de obra o de calidad, o de
funcionamiento, según sea el contrato, y de saldos deudores y dar aviso por
escrito al supervi sor o su equivalente de la conclusión de los trabajos y con esta
diligencia se interrumpirá el plazo de ejecución. El supervisor hará la inspección
final dentro de los siguientes quince (15) días hábiles, plazo dentro del cual si la
obra no está conforme a planos y especificaciones, manifestará por escrito sus
observaciones al contratista para que éste proceda a corregir las deficiencias, y si
os trabajos estuvieran correctamente concluidos, el supervisor rendirá informe
pormenorizado a la autoridad administrativa superior de Ia entidad
correspondiente, la que dentro'de tos cinco (5) días siguientes nombrará la
Comisión Receptora y Liquidadora de la obra, integrada con tres miembros, con la
que colaborarán el supervisor o su equivalente y el representante del contratista.
SegÚn Ia magnitud de Ia obra, la Comisión deberá elaborar el acta de recepción
definitiva de la misma dentro de los treinta y cinco (35) días siguientes a la fecha
de notificación de su nombramiento. Si Ia comisión comprueba que los trabajos
están ejecutados satisfactoriamente, suscribirá el acta de recepción final de los
mismos."

ARTICULO 58. Anticipo. "En construcción de obras puede otorgarse un anticipo
supervisado hasta del veinte por ciento (20%) del valor del contrato. El porcentaje
anterior se calculará sobre el valor original del contrato sin tomar en cuenta el
valor del equipo que.se adquiera mediante cartas de crédito abiertas por Ia entidad
contratante."

ARTICULO 59. Estimaciones para pago. "La entidad contratante podrá hacer
pagos parciales al contratista contra estimaciones periódicas de trabajo ejecutado
y aceptado, las que podrán efectuarse mensualmente de acuerdo con las
estipulaciones pactadas."

ARTICULO 69. Formalidades. "Las fianza. u quá se refiere este capÍtulo, deberán
formalizarse mediante póliza emitida por instituciones autorizadas para operar en
Guatemala, de conformidad con las siguientes disposiciones: La vigencia de las
fianzas será exactamente igual al plazo contractual y deberá ajustarse ante
cualquier ampliaciÓn o variación del contrato, manteniendo Ias condiciones de
cobertura que aplicaron al contrato original. Lo anterior no es aplicable a las
fianzas de conservación de obra, de calidad, de funcionamiento o de saldos
deudores'.. b) El funcionario que correspondá será responsable de exigir la
actualizaciÓn de las fianzas otorgadas por el contratista o proveedor. De or¡itirlo,
el funcionario incurrirá en incumplimiento de deberes...',

Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, Reglamento de la Ley de Contrataciones del

[1UN]C]PALIDAD DE SAN RAFAEL LA NDEPENDENC]A, HUEHUETENA\GO
AUDtroRíA oe oaRn púeLicn
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ARTÍCULO 18. C ontenido de Ia Plica. ' 'La plica deberá contener como mínimo
según el caso, los siguientes documentos: ... 5. programa prelimi
ejecución de los trabajos, de acuerdo al sistema.que se especifi
o calendarización para la entrega de bienes o suministros..."

nar de inversión y
que en las bases,

Iill

ARTíCULO 51. Anticipo. "El anticipo en el porcentaje máximo a que se refiere el
artículo 58 de Ia Ley, se concederá con un destino específico para la ejecución de
la obra, la fabricación del bien o la prestación del servicio contratado, de acuerdo
al programa de inversión del anticipo elaborado por el contratista y aprobado por la
autoridad administrativa superior de la entidad contratante. Todos los pagos
hechos con el anticipo deberán ser supervisados por Ia entidad, dependencia o
unidad ejecutora. Previamente al recibo de cualquier cantidad en concepto de
anticipo, el contratista deberá constituir, en favor de la entidad contratante, la
garantía de anticipo a que se refiere el artículo 66 de la Ley, que caucione en cien
por ciento (100%) de dicha cantidád. La cantidad que se otorgue por concepto de
anticipo deberá quedar totalmente amortizada por el contratista al finalizarse la
obra, al entregarse el bien o al terminar de presentarse los servicios. El descuento
del anticipo se calculará multiplicando el monto bruto de cada estimación por el
mismo porcentaje de anticipo que se haya concedido, sin incluir en el monto de la
estim4ción, el valor, de las Órdenes de Trabajo Suplementario y Acuerdos de
Trabajo Extra en los cuales no se hayan otorgado anticipo. Si el contratista no
inicia la obra o no invierte el anticipo recibido de acuerdo a las estipulaciones
contractuales, pagará el interés calculado con la tasa activa a que se refiere el
artículo 63 de Ia Ley, sobre el anticipo recibido o lo reintegrará al Estado, sin
perjuicio de las sanciones por incumplimiento que pueda imponer la entidad
contratante."

ARIíCULO 52. Estimaciones para Pagos. "La entidad, dependencia o unidad
ejecutora contratante podrá hacer pagos parciales a cuenta del contrato, contra
estimaciones periódicas de trabajo ejecutado por el contratista y aceptado por el
supervisor o su equivalente; estas estimaciones podrán hacerse mensualmente,
salvo que se haya establecido otro plazo en ei instrumento contractual. para el
pago de la estimación, el contratista entregará al supervisor un proyecto de
estimación, dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del periodo; el
supervisor dentro de los siguientes cinco (5) días de haberlo recibido, deberá
revisar y aprobar la estimación conciliando cualquier diferencia con el contratista.
En todo Caso cualquier diferencia que posteriormente resultare a favor o en contra
del contratista, podrá ajustarse en la próxima estimación o en la liquidación."

Gausa
El Alcalde [\4unicipal, el Director de la Dirección Municipal de Planificación y el
lngeniero Supervisor de Obras, no observaron el procedimiento establecido en Ia
Ley de Contrataciones del Estado.

[4UN|CIPAL DAD DE SAN RAFAEL LA NDEPENDENC A. HUEHUETENANGO
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Efecto
No se puede verificar el cumplimiento administrativo, técnico y legal durante y
posterior a la ejecución de las obras

Recomendación
El Alcalde [Uunicipal debe girar instrucciones para que la Direcciórr lr/unicipal de
Planificación y el Supervisor de Obras tVunicipales cuenten con toda la
documentación de soporte técnica necesaria y oportuna para la construcción de
cada una de las obras.

Comentario de los responsables
En Oficio Número 040-2019 de' fecha 8 de mayo del 2019, el señor Carlos
Francisco Pablo Félix Alcalde tMunicipal, el señor Alberto Francisco Nicolás,
Director [\4unicipal de Planificación indican: " Pero es el Caso que al proceder a
REVISAR Los EXPEDIENTES de los que fueron ejecutados por esta
municipalidad, si se cuenta con todos los requisitos y documentos del proyecto,
incluyendo a) Aprobación del contrato por la autoridad superior de la institución; b)
lnforme pormenorizado realizado por el ingeniero Supervisor de obras; c) Aviso de
la conclusiÓn de los trabajos por parte de contratista; d) programa de inversión del
anticipo; e) Programade ejecución de los trabajos y f) Estimaciones de pago;
documentos que nos permitimos adjuntar al presente oficio, para que se veri¡que
la existencia real de los mismos."

En oficio sin nÚmero.de fecha 8 de mayo del 2019, sin firma, el ingeniero municipal
de obras Tomas Mendoza Mendoza, indica: "Se presentan copias simples de los
documentos solicitados las mismas copias se extrajeron del sistema de
GUATECOÍMPRAS de cada proyecto donde se aprecia que se subieron én su
momento, en el anexo 2 se puede apreciar los documentos.,,

Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para Carlos Francisco Pablo Félix, Alcalde Municipal,
Alberto Francisco Nicolás, Director de la Direc,ción lvlunicipal de planificación y
Tomás lvendoza Mendoza, Ingeniero supervisor de obras; debido a que los
documentos presentados no sustentan lo señalado en el hallazgo. Se puede
observar que entregaron en Ia discusión de hallazgos documentos sin firma.

Acciones legales
Sanción económica. de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto No. 57-92, reformado por el Decreto Número 46-2016, del Congreso de la
República, Articulo 83, para:

Nombre

NIUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL LA INDEPENJDENCIA HUEHUETENANGO
AUDrroRiA DE oBRA púBLtcA
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ALCALDE MUN]CIPAL CARLOS FRANCISCO PABLO FELIX
DIRECTOR DE LA DIRECCtON tvlUNtCrpAL DE PLANtFtCACtON
INGENIERO SUPERVISOR DE OBRAS

Total

ALBERTO (S.O.N,) FRANCISCO NICOLAS
TOMAS (S.O.N.) t\¡ENDOZA t\4ENDOZA

,tz).Jl

1 ,721 ,57

Q.5,164.71

Hallazgo No.2

Falta de publicación en Guatecompras

Gondición
En la lvunicipalidad de san Rafaer La rndependencía, Departamento de
Huehuetenango, se determinó que en las obras siguientes:

i' Construcción Aljibes, aldea Incú, Contrato No. 11-2012 de fecha lZde octubre
de 2017, valor del contrato es e1,208,000.00, suscrito entre Francisco de
Francisco Pedro, Alcalde lVunicipal y Luis l\¡lartínez Gómez, Representante Legal
de la entidad mercantil Constructora "GlVl". Plazo contractual de G meses. Número
de operación de Guatecompras -NOG- 6966799. Sistema Nacional lnversión
Pública -SNIP- No. 186861 .

¡i. Mejoramiento cancha polideportiva (pavimento y entechado), aldea Los
l\¡lolinos, contrato No. 12-2017 de fech a 25 dp diciembre de 2a17, valor del
contrato es Q2,376,400.00, suscrito entre Francisco de Francisco Pedro, Alcalde
Municipal y l\4arlon Noé Fuentes López, Representante Legal de Ia entidad
mercantil Constructora Najanain. Plazo contractual de 6 meses. Número de
operación de Guatecompras -NOG- 6700985. Sistema Nacional lnversión pública

-SNIP- No.'177206.

iii. IVlejoramiento Cancha polideportiva (pavimento y entechado), aldea lstinajap,
Contrato No. 13-2017 de fecha 27 de diciembre de 2017, valor del contrato es
Q2,275,000.00, suscrito entre Francisco de Francisco Pedro, Alcalde del fVunicipal

y Luis Martínez GÓmez, Representante Legal de la entidad mercantil Constructora
'Glvl'. Plazo contractual de 8 meses. Número de operación de Guatecompras
-NoG- 6706681. sistema Nacional lnversión pública -sNlp- No. 193900.

iv. Construcc¡ón camino rural (apertura, balasio y pavimento), caserío Sapoj,
Contrato No. 14-2017 de fecha 8 de diciembre de 2017, valor del contrato es
Q875,000.00, suscrito entre Francisco de Francisco Pedro, Alcalde Municipal y
Walter Aramis Santos Miranda, Representante Legal de la entidad mercantil
Ingenieria y Desarrollo. Plazo contractual de 3 meses. Número de operación de
Guatecompras -NOG- 7168950. Sistema Nacional lnversión Pública -SNlp- No.
1 93891 .

N'1UN]C]PALIDAD DE SAN RAFAEL LA INDEPENDENCIA I.,iUEHUEfENANGO
AUDLToRIA DE oBRA PÚBLICA

pERiCDO DEL 01 DE ENERo AL 31 DE DtC E¡.4BRE DE 2019
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v. Ampliación Sistema de agua potable, caserío Cementerio, Contrato No
007'2018 de fecha s de julio de 2018, valor del contrato es e1,238,400.00,
suscrito entre el Alcalde lVunicipal, señor Carlos Francisco pablo Félix y Mario
René López Vásquez, Representante Legal de Ia entidad mercantil Constructora
DlMAPRoc. Plazo contractuar de 6 meses. Número de operación de
Guatecompras -NOG- 8082359. Sistema Nacional lnversión pública -SNlp- No.
204671.

vi. Mejoramiento Sistema de agua potable (tanque de distribución y circulación),
caserío K'aan, contrato No. 008-2018 de fecha 19 de julio de 201g, valor del
contrato es Q854,000.00, suscrito entre el Alcalde [Vlunicipal, Carlos Franbisco
Pablo Félix y Luis lVartínez Gómez, Representante Legal de la entidad mercantil
Constructora [\4. G. Plazo contractual de 6 meses. Número de operación de
Guatecompras -NOG'8409218. Sistema Nacional Inversión Pública -SNlp- No.
204670.

vii' Construcción Sistema de agua potable (por bombeo) aldea Cololaj, contrato
No. 009-2018 de fecha 23 dejulio de 2018, valor de contrato es e814,000.00,
suscrito entre el Alcalde Municipal, Carlos Francisco Pablo Félix y Armando Osbelí

fMazariegos Bravo, Representante Legal de la entidad mercantil Constructora
Prodigua. Plazo contractual de 4 meses. Número de operación de Guatecompras
-NOG- 8410410. Sistema Nacional Inversión Pública -SNlp- No. 204672.
No existe publicación en GUATECON/PRAS de la documentación siguiente: a)
actas de recepción de las obras, b) actas de liquidación de las obras, c) planos
Finales y d) lnformes de Supervisión,

Criterio
El Decreto Número 57-g2, del congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, establece:

Artículo 4 Bis. "El Sistema de lnformación de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado denominado GUATECOMPRAS, es un sistema para la transparencia y la
eficiencia de las adquisiciones públicas, Su consulta será pública, irrestricta y
gratuita, y proveerá información en formatos electrónicos y de datos abiertos sobre

Ios mecanismos y las disposiciones normadas gn esta Ley y su reglamento. El
sistema GUATECOMPRAS proveerá las herramientas necesarias para que la
informaciÓn sea publicada y suministrada en forma completa y oportuna, según lo
establezca el órgano rector, incorporando de manera continua y dinámica las
herramientas y formularios electrónicos necesarios para cada fase de los procesos

de adquisiciÓn pública, incluyendo la contratación, ejecución y liquidación. La
[1UN]C PALIDAD DE SAN RAFAEL LA LNDEPENDENC]A, H[,]EHUETENANGO

AUD]ToRÍA DE oBRA PÚBt]CA
PERíODO DEL 0,1 DE ENERO AL 31 DE DICiEI,¡BRE DE 201B
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información electrónica y digital que deberá
no se limitará a los llamados a presentar

publicarse en el sistema incluirá, pero
ofertas, la recepción de las ofertas,

aclaraciones, inconformidades, respuestas, modificaciones, ofertas,
adjudicaciones, contratos y sus modificaciones, variaciones o ampliaciones,
seguros de caución y todo aquel documento que respalde el expediente de la
adquisición hasta la finalización del proceso de adquisición. Ningún funcionario
pÚblico limitará, alterará o restringirá la información pública que debe contener el
sistema GUATECO[/PRAS."

Artículo 4 ter. Transparencia de obra. "En el caso de obra física, debe respetarse y

cumplirse todos los indicadores de divulgación de la iniciativa de Transparencia en

el Sector de la Construcción (COST por sus siglas en inglés), para incrementar la
transparencia y rendición de cuentas en el sector de la construcción de obras
públicas, por medio de la divulgación de información clave, que permita Ia
adopción de procedimientos y buenas prácticas internacionales, para ejercer un
control más eficiente en las contrataciones y. ejecuciones de obra pública."
Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado. Establece:

ArtÍculo 4 Bis Transparencia de obra, "Para efectos de lo dispuesto en el artículo 4

Ter de la L"y, se deberá registrar en el sistema GUATECOIVIPRAS, los
indicadores emitidos por la lniciativa de la Transparenciaen el Sector de Ia
Construcción (COST por sus siglas en inglés); dichos indicadores podrán ser
modificados o actuálizados mediante la resolución que para el efecto emita la
DirecciÓn General de Adquisiciones del Estado, atendiendo a lo que establezca
dicha iniciativa."

Resolución No. 11-2010 de fecha 22 de abril de 2010, Reformada por la
ResoluciÓn No. 01-2014 de fecha 0B de agosto 2014, ambas del Ministerio de
Finanzas Públicas, Artículo 1l bis. Tipo de lnformación a publicarse en contratos
de obra física, establece: "En los caso de los proceso de contratación de obra
física, adicionalmente a los establecido en el artículo 11 de esta resolución, deberá

cumplirse con la publicación de los indicadores a los que se refiere el inciso A
Artículo 20 del Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 Reglamento de la Lev
o ánica del Pres uesto debiéndose ublicar los documentos

Iilt

I,¡UN]C]PALIDAD DE SAN RAFAEL LA INDEPENDENCIA, HUEHUETENANGO
AUD TORÍA DE oBRA PÚBLICA

PERioDo DEL 0,1 DE EÑERo AL 31 DÉ DICIEI\¡BRE DE 201B

lnformación a publicar Indicador CoST Apl¡cado Momento en que se debe publicar
Estudio de Factib¡lidad (aprobado por los
entes competentes, identificándose el Número
d6,ldentifiaación Tributaria (NlT) de los
responsables de la aprobación y e¡aboración.

7, Presupuesto

8. Costo Estimado.
D iSeR o del proyecto (sl hubo procésó de
contratación idéntifcar el NOG dei proceso, en

9. Proceso de ofertas de diseño.
a. Para concursos púb icos: deben

ientes:.
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caso contrar o utilizar en Formato'1 que
aparece en los anexos de fulanLral de
Dlvu gación de lndicadores CoST),
:dentlficándose e núrnero de lden|ficación
Tr buteria (NlT) de los responsables de la
eprooacó1 y e.aooracó^. Deoe indcarse el
conten do de diseño, por ejemplo

10. Nornbre del consultor principal
de d seño

publicarse en el sistema de
GUATECO[,4PRAS antes de
publicarse Ia convocatoria en los
medios de prensa escrita.

a. En concurso restrlngidos: Deben
publrcarse en el sistema
GUATECO[4PRAS, antes de
enviar o efectuar la respectiva
invitación a las personas
selecclonadas como potencia es
oferentes,

Cuadro de canttdades
contratlsta debldamente
enticlad {9 adqu sición)

de trabajo (det
aprobado por la responsable del expediente, deberán

publicar en el sistema GUATECOMPRAS
este documento, dentro del plazo de dos
(02) días hábiles siguientes a ¡a fecha de su
emisión.

L a unldad ejecutora conrpradora

Cuadros de cantidades de trabalo (del
contratista, debldamente aprobado por La

entidad de adqu sición)

21. rf ab ajos y alcance de la obra.

Acuerdo de financiamiento (publlcar
Certificac ón de Disponlbi idad presupueslaria

y Cerlificación de Dlsponibilidad Frnancrera. y
cuando aplique, la NO OBJECION del ente
financiero).

6. Acuerdo de flnanciam

Contratos modif catorios de a supervisión
(cuando sea apllcable) (si hubó proceso de
contratación, la documentación que
corresponde. En caso contrario utilizar el
Formato 2 que apaTece en los anexos al
f\,4anual de Divulgación de lndicadores CoST).

23, Can.rb os slgnificailvos al precio del
contrato de supervlsión de programa,
su alcance y su justlflcación,

Contratos ll,lodificator os de la ejecución
(cuan0o sea aplicable debldamente aprobado
por a entidad de adquisición).

24. Cambios indiv dua es que afectan
el o'ec o y razór oe .os camo os.

órdenes de cambio (cuando sea aplicab e,
debidamente aprobado por la entldad de
adqu s ción).

el precio y razón de los camb¡os.
25, Cambios individuales que afectan
el programa y rczón de los cambios.

24. Cambios indivlduales que afeclan

Ordenes de trabajo suplementarlo (cuando
sea aplicabie debidamente aprobado por a
ent dad de adquis c]ón).

24. Cambios indivduaes que afectan
el org¡,1 y'azo. oe os carl oc.
25. Cambios lndlv duales que afectan
ei orograna y razó- oe los caroros.

órdenes de trabajo extra lcuaÁdo .ea
aDl cab e, deb damente aprobado por la
ent dad de adqu sición).

24. Cambios individuales qus afectan
el preoio y razón de los cambios.
25. Camb¡os ¡ndividuales que afectan
el programa y razón de los cambios.

Aprobac ón de sobrecostos (cuando sea
apl cable, debidamente aprobado por la
entidad de adq uisición ).

26. Delalle de paoos adicionales al
contratista.

Acta de recepción de la obra (debidarnente
aprobada por la enlldad de adquislclones).

29. Alcance real de la obra
30. Programa actualizado.

El formato 4 debe ser cornpletado por el
Supervisor y adjuntarse al aviso de
terminación de la obra del ejecutor, previo
al Acta de Recepción con la documentación
correspondiente,

La unidad ejecutora compradora
responsable del expediente deberá publicar
cronológicamente, en el sistema
GUATECON4PRAS este documento dentro
del plazo de dos (02) días hábiles
siguientes a la fecha de emisión del mismo.

Estos informes deben ser publicados
durante el proceso de ejecuoión, dos dfas
después de su em¡sión deb¡damen.te
aprobados por la autoridad competente, és
decir, independientemente del avance fÍsico
de la obra sin excepción al finatizar los
trabajos de campo.

Acta de iquldación en caso de que el proyecto
no haya sldo llquidado al momento de la
revsión deberá utlizarse el Formato 4 que
aparece en los anexos del N¡anual de
Divulgac ón de lndlcadores CoST.

27. Preclo actua lzado del contrato
28. Total de pagos realizados.

Planos flnales ebidamente firmados v
sellados por el contrailsta y aprobados por la
entidad de

29, Alcance real de la obra,
30. Programa actualizado

Reportes de evaluaciones y auditorias. 31. Reportes de evaluacionos y
auditorías reqlizadas al proyecto,

lnfonnes de Supervlsión 3'1 . Reportes de evaluaciones y
aud'tor;as rea zaoas a. p-oyecto.

lilt

MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL LA INDEPENDENCIA. HUEHUETEÑANGO
AUD IORiA DE OBRA PÚBLICA

PER ODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEI4BRE DE 2018

21. Trabajos y a cance de la obra,
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Cargo

ENCARGADA DE GUATECOIV] PRAS
Total

12 DIRECCIÓN DE AUDITORIA A OBRA PÚBL CA E IhIPACTO AI\,IB]ENIAI

Valor en Quetzales

424.36

Q. 424.36

qt4

Causa
La encargada de Guatecompras.no velo por Ia publicacion de la documentacionrequerida por la normativa de contrataciones y adquisiciones del estado delIvlinisterio de Finanzas en er sistema de GUATECOTVPRAS.

Efecto
Falta de transparencia al no publicar en GUATEcofvpRAS, Ios procesos de las
obras contratadas conforme a la legislacion vigente.

Recomendación
La encargada de GUATECOMPRAS debe estar al pendiente de Ia publicación de
forma oportuna de todos los documentos que se necesiten exponer.

Comentario de los responsables
En oficio Número sin número de fecha g de mayo der 2o1g, ra señora Virma
Leticia Pedro Martínez de Barrillas, Encargada de GUATEC9fyIpRAS indica: ,,se
entrega fotocopias de los documentos publicados en GUATECOIVIpRAS para
desvanecer los hallazgos.,,

Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para Vilma Leticia Pedrci Martínez de Barrillas, Encargada
de GUATECoIViPRAS; debido a que los documentos presentados en copias que
no fueron publicados en fechas oportunas.

Acciones legales
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto No. 57-92, reformado por el Decreto Número 46-2016, del Congreso de la
República, Artículo 8.3, para: ,

N ombre

t1il

V¡IMA LETICIA PEDRO fuIARTINEZ DE BAR¡LLAS

9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORíN RXTERIOR

En el archivo de la Dirección de Auditoria de obra Pública e lmpactó Ambiental, no se encontró
recomendaciones a las que se les pueda dar seguimiento según lo estipula el afiiculo 65, Acuerdo
Gubernativo No' 9-2017, Reglamento de la Ley orgánica de la contraloría General de cuentas.

10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
I¡UN CIPALIDAD DE SAN RAFAEL LA INDEPENDENCIA, HUEHUETENANGO

AUD]ToRIA DE oBRA PÚBL CA
PERioDo DEL O1 DE ENERo AL 31 DE D cIE¡,,1BRE DE 201B



CONTRALORiA GENERAL DE CUENTAS

No. NOMBRE

1 CARLOS FRANCISCO PABLO FELIX
2 ONOFREANTONINO RAMOS SAMAYOA
3 MARCO ANTONIO QUIÑONÉZ RODRIGUEZ
4 MARVIN ALBERTO VILLATORO PALACIOS
5 ALBERTO (s.o.N) FRANCTSCO NlcoLAS

6 FRANCISCO (S,O.N) t\4tGUEL N4tGUEL
7 RiGOBERTO (s.o.N) ivlGUEL .juAN
I ARI\4ANDO (S.O,N) TON4AS LOPEZ
9 FRANCISCO PASCUAL FRANCISCO

NlARCOS

DIRECCION DE AUDI1ORIA A OBRA PÚBL CA E IN4PACTO AI\4BIENTAL ffi1'.1

encontradas, se incluyen en el (los) hailazgo (s) formulado (s), en el apartadocorrespondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre ycargo de Ias personas responsables de la entidad d urante el período auditado.

10 FRANC¡SCO DE (s.o.N) FRANClsco PEDRO SlNDtCo pR¡MERo
11 TOMAS (S.O,N) PEDRO SEBASTIAN SINDICO SEGUNDOrz rories (s,o.N) t\4ENDozA MENDozA INGENIERo supERvlsoR DE oBRAS13 VILMA LET|CtA PEDRO TVARIINEZ DE ENCARGADA DE GUATECOT\,.IPRASBARILLAS

CARGO

ALCALDE N4UNIC]PAL

DIRECTOR DE DAFII\4

SECRETARIO IüUN]CIPAL
SECRETARTO tvlUNtCtpAL
DIRECTOR DE LA D¡REcCIoN I\4UNIciPAL DE
PLANIFICACION

CONCEJAL PRI[/ERO

CONCEJAL SEGUNDO
CONCEJAL TERCERO

CONCEJAL CUARTO

pERioDo

01 t01 t201 8 - 31 I 1 2t2A18
01to1t2o1B - zttiztzol¿
01 /01 1201 8 - 28t02/201 I
0 1 to3t201 8 - 31 /1 2t201 I
o1 to1 1201 8 - 31 I 12t2018

a1 tal t2a1B - 31 I 12t2A18

0 1 t0 1 1201 8 _ 31 I 1 2t2A 1 I
a 1 lA 1 t2A1 8 - 31 / 1 2t2A 1 I
a1 ia1tzA18 - 31 t12t2018

a 1 tal t2A1 8 - 31 t 12t2a18
01 ta1 t2a1 B - 31 I 1 2t2o1B

a1 ta1 t2a1 8 - 31 /1 212018

a1 la1 t2018 - 31 / 1 2t2018

111t

IVlUNIC PAL]DAD DE SAN RAFAEL LA
AUD TORIA DE

HUEHUETENANGOINDEPENDENCIA,
OBRA PUBLICA

pERioDo DEL 01 DE ENERo AL 31 DE DtctE¡,¡BRE DE 201g
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11. EQUIPO DE AUDITORÍA

ÁRee rÉcuca

lng

inador
1A, C

DtRECCtoN DE AUDiroRiA A oBRA púBUCA E tN,lpAcro At\dBlENTAt

FERNANDO CLARA

Supervisor Gubernamenta

I
t/' .tLtl 1

I ng.

it't Et.4¿.

!/itlt':u tií}i üE
AUNITi)RIA A

oBn¡ rús.iicn
lhtF/i0Tü A¡,{8 lÉi'{T

De conformidad con lo establecidg en el Decreto No. 31 -2oo2,del congreso de laRepública, Ley orgánica de la iontraloría General de cuentas, artículo 29, Iosauditores gubernamentales nombrados son los responsables del contenido yefectos legales del presente informe, la Directora y el subdirector únicamente
firman en constancia de haber conocido er contenido der mismo.

INFORME CONOCIDO POR:

§ ¿i.

f
L

ri i,

at:
i-
7

()'r
(:-
r¡l

Ia.

de Aud ñ a übrfl
ei;tai i,u,3llca ü tai

i.ürl i L.LlOllS:- inntral¡tia Gen úe üilenlP'

INFORMACIÓ N COMPL NTARIA

Visión de la entidad auditada

"ser una institución que ostente el desarrollo integral y sostenibilidad del área
urbana y rural del lvunicipio de san Rafael Ia lndependencia, con la prestación deservicios básicos (educación, salud, ambiente, red vial, y otros), que mejoran y
elevan la calidad de vida de sus habitantes y reducen el alto índice de personas
que viven en la pobrezay extrema pobreza,,,

Misión de la entidad auditada

"La [vunicipalidad, consejo lvunicipal de desarrollo -colMUDE- consejos
Comunitarios de Desarrollo *COCODES- promueven el desarrollo integral del

a lnq, I lavrerAL.h

ltil

i\4UN]C PALIDAD DE SAN RAFAEL

AUDIToRiA
LA INDEPENDENCIA, I.,IUEI-]UETENANGO

DE CBRA PÚBL]CA

ll4agri;i*nt

de

PERJODo DEL O1 DE ENERo AL 31 DE D]CIEI,4BRE DE 201B

It

RAZÓN:

iv-
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municipio de San Rafael la lñdep endencia, a través de acciones conjuntas,socioeconómicas, cu turales amb entales, polít cas públicas municipales y planesejecutándose programas y proyectos de i nfraestructura, para satisfacer lasdemandas y necesidades comunitarias,,,

Estructura orgánica de la entidad auditada

Concejo Municipal
Alcalde l\4unicipal
Secretario Municipal.
DAFIN/

DMP
Planlficadores
Supervisor

".4qu

¡1il

lvlUNlClPAL DAD DE SAN RAFAEL LA IN DEPENDENCIA. HUEHUETENANGO
AUDtloRIA DE oBRA púBLtcA

PERioDo DEL 01 DE ENERo AL 31 DE D clEr,/BRE DE 2018
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Nombramiento

Equipo rle Auditoria

inqe

,i
1 .ili:i i":ii.)i, i¡ {ilrlrr',¡i iii: i',r;,:rtr..;r.,i

(iti,iil [\1:\t.A. (].4.

orRecclór.J¡r*uplroRfA 
A, 0BRA p-úBLtcA E tMpAcro AMBTENTALNoMBRAMtENTo DE AU Dtro ñlA ni'ódiiii"uh"r,.n

.. No, DA§-1f .0067"2018

1r) DIRECC ÓN DE AUDITORiA A OERA PÚBL CA E I ,lPACTO AIIBIENTAL

CUA: 58946

T3"1 3-l 4

Guatemaia, 16 de noviemllre de 2013

Vo, Bo,

,!lli,';;¡r1¡,:/iri:
rJr'.ü{iJ,lrl rl

tdrrr,'fitjf.t

lik
Y.-¡

E GAR f[RNANDO CLARA RtC]NOS (Supervlsor Guber¡amerta lr,,iiARC0 ANTON]O RÉYNA CRUZ (A!;ifo; ár¡_r,r,r'*r,j 
d .- 

'

Er cumprln'liento a ios ariiculo§232 y 24i de ia 00n§tirución poritica 
cre ra República cle 6uatemala; 2v 7 dei De'rero Numerc 31-2002, L.y orsánr., dá,;i;ñ;ü. Generar de cuenras v e r arlicurc s7

¿?áH'::,:ffi:ill1[*:::::il17T;sr;;;"i';. i,llv o'sa,ú, o.l, i,,i,ríi, álni,ai¡e
s^N RAF¡Er illñói;;ñ;1flT,:'il,:::¡'";:illl;I,x.: ras oficina§ o'' r',ruÑiórü,iiün¡ or
prrbricá, pcr cr pe'ioo"ccr.,oieü;; ;., ;1:,1;;'ri íi,],l;rff"ií :ffiff:J ffi1.1,:1::'ixil:r:H
lJ:lro:,t:;"u" 

se derairarl en er oficio adlunro sin qi* *rto.onrtiruva una lrmitación en er arcance oe

Las acciones de fscar zacrin puecen exrenderse a ,rras ufi dado§ .jecutora§, entidade§ púb icas o,frvaras qre hayan o e§ten aciixini§trando recurscs cier Ertrdi, ar,,r,nro a otros e]ercicrcs f sca es.

,Xn:Hn;';:l;Í,i'j,l,ilJijs entiaaoespJbiü;;;;,*o;;lcuando co respcnca, sien,pre qie se

Par¡ ei cumplimiento de este no,nlrranrienic deile.án 00scrv¿r las Nornras lntenracionales d¿ lasflrddoes rrs:a'izao¡ras suoero'es aoa;ltaoas a cr¡ülila -rss¡r cT- ,eyes 
dsoosi:orres'/rgentes ¿pr cab es a ra enud¿d auditaoa como Áinin o ,rri.run otorgar 7 dies hábiles enrre ranotificacíó¡ de los hallazgos y sr respectiva rjjscusrón con los i"esponsairles.
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Forma única estadística

DtRECCtoñ DE AUDtroRÍA A oBRA púsLtcA E tN¡pACTo At!4BIENTAI
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Formulario SR1
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lúIUNIClPALlDAD DE SAN RAFAET LA NDEPEÑDENC]A, HUEHUETENANGO
AUDtToRiA DE oBRA púBLtcA
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Formulario sR1

{..1; cl ry-;}i{:rí* {-"irl:,*r'xi ,,i¡, t",*sr: ; lil$
üiin,'íilt4i,e.. L_f.

lMpLEMtNTAclóN DE REcoMENDACtoNE$

¡.lrlr.llclPAl. DF SAN RAFÁ81, tÁ llt0EpFNDtNCiA. l.lL.r EltI 
"r 

1 Ff{Al!üD

B

3i i!ir!ó1 I
MAROO AI,JIOXiÚ RE'/NA OR]J¿

Nota: El incumplimiento a estas reccmerdaciones ¡orán mativo da sanción
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u&DIRECC]ÓN DE AUD]TORÍA A OBRA PÚBLICA E I[,1PACTO A[4BIENTAt
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CONTRALORiA GENERAL DE CUEN TAS

v0D RECC|ON DE AUD TORÍA A OBRA PÚBLICA E IIPACIO AI\4BIEN]-AI

MejaramientÉ CHHr,ha polid*pnrtirre {pavimÉEtü y
enteehads}, aldea Lo,s MoiinoE M#nicipio de san Rafaei }a

lndependencia, Depa*alne¡rto de I-iuehuetenango
can'trato No. i-z-?sl7,rje fecha 25 de diciembre cie 1017. valor

dei contrato es e2,376,4üO"ü0

llil

[IUÑ]CIPALIDAD DE SAN RAFAEL LA INDEPENDENC]A, HUEHUETENANGO
euorroxíe oE QBRA PúBLICA

pERioDo DEL o1 DE ENERo AL 31 DE DLCTEMBRE DE 20iB



CONTRALORiA GENERAL DE CUENTAS u3DIRECC]ÓN DE AUDITOR¡A A OBRA PÚBt]CA E IN4PACTO AI\,IB]ENIAL

" Melnrarnient* Cancha polideportiv* {pavír*,:ento y
er:techado), afidea ilsti*ajap, hrtrunicipio d* §arr RafaeI Ia

I n dep en d encia, De pa rta mento de Hu eh u eten a n go
üantrato irf o. 33-2ü1"7 de fecha i7 de dicie,m,br* de

?ü27, r¡alor d*l rpntratc *s &Z,Z7S,S0ü,üS

I\4 UN ICIPAL IDAD DE SAN RAFAEL LA INDEPENDEÑC]A, HUEHUETENANGO
AUDiIoRIA DE oBRA PÚBLIcA

PERIoDo DEL o1 DE ENERo AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018



CONTRALORiA GENERAI DE CUENTAS in{\{\

{onstruccidn f,emino rurar {ape*r.¡rñ, harastfi y pavirnento},
caseríc sepqj, Mt*niciplo de San Rafael la $ndependencia,

fi epar-Lan:ento de lh*ehu etenengo
contrato Na. 14-2ü17 rje fecha g de dfcierxbre de 20i-7, vaior

. del contrato es e975,0ü8"ilü

i,i

DE SAN RAFAEL LA INDEPENDENC A, HUEHUETENANGO

DtRECC|oN DE AUDlroRlA A oBRA púBLlcA E lt4pACTc AllrB ENTAL

]ti

MUNJCIPALIDAD

AUDIIORiA DE oBRA PÚBL CA
pERioDC DEL o1 DE ENERo AL 31 DE DlctE|4BRE DE 2018



CONTRATORIA GENERAL DE CUENTAS 5¿l u{D]RECCIÓN DE AUDITORIA A OBRA PÚBLICA E ]IIPACTO AfulBIENTAL

Amptriacíólr sistema de egua potable, caserín
cenxeilterio, [dunicipio de s*n Rafaelia lndepernd*nria,

. Depe**mentc de Huehuetenang*
Contrat* t§*. 007-2018 de fecha S de julio de 2ütB,

valcr del contrato es ei",23g,40ü.ü0

]il
I'4UN]C]PALIDAD DE SAN RAFAET LA INDEPENDENC A HUEHUETENAÑGO

AUD]ICRIA DE oBRA PÚBLICA
PERIODO DEL O1 DE ENERO AL 31 DE DICIEI.,4BRE DE 201B



CONTRALORIA GENERAT DE CUENTAS (nV
\{1

DIRECC]ON DE AUDIÍORIA A OBRA PÚBLICA E N1PACTO AIV]BIENTAL

Me¡'oramier¡tn slste*na d* agua potabfe {tanqr.*e de
d*strihucfiény clrculaciár-rlo Municipio de san Rafael Ia

I n d e p e n d en ci a, Dppa rta,r.r-te nto d e H ¡_¡ eh u ete n a n go
caserío Kaan, contrato No. üüg-201g de fecha 1g de
ju{lods ?ü .8, v-af *r del cantrátpes q g540CI0.ü0

lill

PALIDAD DE SAN RAFAEL LA INDEPENDENCIA, HUEHUETENANGO
AUDITORIA DE OBRA PÚBtICA

PERíODO DEL O1 DE ENERO AL 31 DE DIC E[¡BRE DE 201B

IVlUNICI



CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS 6r) úDIRECC]ÓN DE AUDITOR]A A OBRA PÚBL CA E IN4PACTO AJ\,lBIENTAL

tn*struc'ciún Síste'na de asur pctahle fp*r holnheo!
aldee Catrolaj, Mr"¡,nicipi* de san Rafael Ia

I n dep end *n ci a, Depa rta *-lento d e Hu eh u eten a ngo
contreto N*. 0ü§-2ü38 de fec.ha 23 de julio de 2üLg,

v*Ior de csntrat* es e$t4.ü00,ü0

N4UNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL LA INDEPENDENCIA HUEHUETENANGO
AUDtroRiA DE oBRA púBLlcA

pERioDo DEL 0T DE ENERo At 3t DE DtctE¡v1BRE DE 201B
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1¡Lontralorta teneral de Cuenras

CUA: 58946
T3-13-14

Guatemala, 16 de noviembre de 2018
Equipo de Auditoría
EDGAR FERNANDO CLARA RECINOS (Supervisor Gubernamentat)
MARCO ANTONIO REYNA CRUZ (Auditor Gubernamentat)

En cumplimiento a los artículos 232 y 241de la Constitución Politica de Ia República de Guatemala; 2
y 7 del Decreto Número 31-2002, Ley Orgánica de la ContralorÍa General de Cuentas y el artículo 57
delAcuerdo Gubernativo Número 9-2017, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de
cuentas, esta DirecciÓn los designa para que se constituyan eñ laJoficinas de: tuuNlclpALlDAD DE
SAN RAFAEL LA INDEPENDENCIA, HUEHUETENANGO; para que practiquen auditoria de obra
pÚblica, por el perÍodo comprendido del 01t01t2018 al31t12t2O1B, como mínimo deberán evatuar tos
proyectos que se detallan en el oficio adjunto, sin que esto constituya una limitación en el alcance de
la auditoría.

Las acciones de fiscalizaciÓn pueden extenderse a otras unidades ejecutoras, entidades públicas o
privadas que hayan o estén administrando recursos del Estado, asimismo, a otros ejercicios fiscales,
funcionarios, empleados de otras entidades públicas o privadas, cuando correspondá, siempre que se
deriven de la presente auditoría.

Para el cumplimiento de este nombramiento, deberán observar las Normas lnternacionales de las
Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -lSSAl.GT-, leyes, disposiciones
vigentes aplicables a la entidad auditada. Como mínimo deberán otorgar 7 díás hábiles entre Ia
notificación de los hailazgos y su respectiva discusión con los responsablás.

Los resultados de su actuación, Ios harán constar en papeles de trabajo, actas circunstanciadas e
informe, dando a conocer las desviaciones encontradas. El sistema de Audítoria Gubernamental
cerrará candados electrónicos el 17l0bl2O1g.
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reltor a a O'ora

iri:lica e lrnPa cto Anibierlal
niraloi'ía Gencr al de Cuentae

Este nombramiento puede ser consultado en la página web. (http://www.contraloria.gob.gU)
7a.ÁvenicaT'32zona T3C;dacldeGLratemaa,'CódgoPosta 010i3/TeéÍonoPBXr (502) 2,lilBiAAiFar:\5O212411 811A

www.contra loria.gob.gt
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GUATEMALA, C.A.

DIRECCIÓN DE AUDITORíA A OBRA PÚBLICA E IMPACTO AMBIENTAL
NOMBRAMIENTO DE AUDITORÍA DE OBRA PÚBLICA

No. DAS-11-0067-2018
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üontraloría üeneratr de Cuenras
GUATEI,{ALA, C.A.

DEcLARAcTóN especÍrrcA DE TNDEpENDENCTA

YC : EDCAR FER.NANDC CLARA' F.ECINOS en ¡ni cal-dad cle SUPERVISOR GU3ERNAMENTAL de faItRnccrÓu DE AuDrronÍe e OBRA PUBL;CA E Il'lpAaro AMBTENTAL. Declaro que he srdo nombr:adopara realizar auditcria en: MUNTCTPALTDAD Dtr sAN RAFAEL LA TNDEPENDENCTA/ HUEIIUE,I,ENANGO,según nombramiento DAS-1L-aa61 -2a78, r),e f echa 76/\-L/2ALB¡ e ñ donde a ml lear saber yentenCer, no tengc intereses De::sonales, comerciales, financleros o económicos dir:ectoso indirectos; n"t ccnflictos de interés de cualouie:: indole, tampcco tengo compromiso deservlcios, t:aba"ios o dependencia con dicha enticlad.

Jeclaro q"re ni-ngún
autc::iciad supe::ior

mienb:o cie mi farnil.ia en Ios grados de L.y, desenpeña cargo de
desempeño de mi trabaio como auditorgubernamental, en la

tiene relaciór drrecta en el
enti dad desc¡: ta anrer:i ornente

n.L

N4e ccinprometo a inf o r:mar oportunamen--e y por escri to cualquier impedimento o conf I I ctc
de : nt-erés c-o trpo personal, profesiorai o contractual, sobrer,,iniente a estadeclaración, I os que pueden ser:: rnhabilitacrón p::ofesional, amlsiad in¡ima, ener,,rstad,
od'o o resentirnlentc, Iltrq:-os pendientes, razones ¡sligiosas, ooliticas e iCeoIócricas ucLr.as que af ecten r,i inCependencia.

En sl e-, ei-c'cio de ¡rLls Íunciones como sUPERVISoF. GUBEF.NAMENTAL es posicle que tengaacceso a informaciÓn sobre distintcs aspectos cie l-a enticiad auiitada v crras relacicnesqrle, por Lo general nc estár drspcnibies aI púbIrco. Comprendo pienanente que poseel:
es'a ¡ nf ormaci ón requie r:e eI nás a.l-to n,tr¡el de integridad y conf I dencialldad,
comprolr:etlencio¡ne a no cil -¡'tiga::la nr ut-lla zaJ:'t a sin ta deb:-da auto:i zacíón.

:lagc ccnstar que en todo momento nie conduci::é con ::esponsabilidad, hcnestidad
prof esional l smo en el clesar::or lo oe mis actos y' no r.lciliza::é f a investiCura que
cto::gan, para i:equeri-r favor:es, beneficics cerscnafes o a favor de Le::ceros,. tampoco
grupos a los cue pertenezca.

v
me

a

Nc:a: ios dar-os que se ccnsigner, en - a presente ceberán ser vereacie::os / casc
se ieduc I rán las responsabrirdades legales v ainrnist::ativas ccrrespondientes.

cont rario

LuEar y Eecha Guatemala, 16 Ce Noviembre Ce 2O1g

f)

SUPERVISOP. G

7a. Ar.'enlcla 1"32 zor,a 13 Ciucj:d de Gu:iem: a / Códiqo Pcsral 01013./Toléíono PBXI (5C2) 2411üAA lFax: t5A» 2411.8710

www. contra loria.go b.gt
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Contraloría Generaf de Cuenras
GU.{TEIUALA, C.¡\.

DEcLARAcTóu uspecÍrrcA DE TNDEpENDENcTA

YC: ITARCO ANTONIO REYi\A CRUZ en in.I ca]iiad cie AUD]ToR GJBERNAT{ENTAL de IaotnEcctÓr- DE AtlDr'I'onÍa e oap¡ púelrcA E rprpACTC AI'1BrENiAL. Dectaro que he sido nombr:ado
PAi:a Iea}izar aucil torra en: i4I]N, CIPALIDAD DE SAIi RA!.AEL :A INDFIPENDENCIA, I.IUEHUETENANGO,
seqúr ncmb::aniento DAS-11-C061-2C18, de fecha l6/ -lL/2aLE, en donCe a rni teal saber: y
ent'ender:, no tengc intereses personales, comerciales, financieros o econór,icos d-r:ectos
o indii:ectos,' ni conf iictos de interés de cualquier indof e/ tampoco tengo conp::omiso cle
servicios, tr:aba¡os o depenclenc.i a con' dicha enciciad,

Decfa::o que ni_ngún miembro Ce rni faniira en lcs
a,.:t.oridad superio:: ni tiene reLación d.;:ecta en el
gubernam.ental/ en la enr dad descrita anteriormente

grados cie l.y, desenpeña cargo de
desempeño cie mi traba., C como audrtor

NlÍe comprcmeto a infcrmar oportunamer:e ]/ pol: esci:rto cuaiquier impedimento o confficto
de rnr'erés de tipo per:sonal r prof esronai o contractuai, sobrevinien're a esta
de c larac'Ón, los que llueren ser: rnhabtlrtactón prof esi onal, amisr-acl intrnLa, enemls.,ad,
odio o resentlmlentc, lrtrgros penclientes, razones religiosas, pciitrcas e ideologicas u
otras que af ecren ini .independencia.

En el e j erc i cro de mls f uncrones como AUDITOR GUBEF.NAI4FNTA.L es posibt e que renga
ac.eso a info:mación sobre dis';intcs asoecros de la entidad aud-tada y otr.as refaciones
{ue, pcr lo geneLal no es;án drsponroles al público. Cornprenclo pienamente ql:e poseer
esr-a irf ornLación requie::e eI más af i-o nivel de in:egrldad y conf idencia lrdad,
cortpronetíendone a nc cli¡.¡ulqaria ni u:ilizarla s I n la debida autcrr zact ón.

iagc constar que en tcdo momento ne concluciré con responsabrlidad, honestidad y
plof esio:raf ismo en ei desa::roll o de nis ac¡-os y no uti-1 izaré la in.;esti d,¡ra que ne
c1-cr:gan/ para requerir f avores, benef ictos personaies o a f a-¡or ,Le ;;rteros; tarrpoco a
Q-rpo. - cs ^ ^ perLeT.ezcá.

l.lcta : Los Catos q.re se cons I gnen en 1a p::esente debe::án ser ve¡daderos / casc ccntrar1-o
se deCuc:rán Ias resoonsabilidaCes Iegaies y aCministrati-¡as coi.espcnCl entes.

Lugar y Fecha Guatemafa, 16 Ce \lo¡¡iembre ae 201_8

f)

UDITCR GUB

TaAve¡da732zona l3CiucaddeGuater¡¿a,/CódrgoPDsta0TOl3/TeéfonoPBX:(502)2417glAA/ Fax:(502)2417871A

www. co ntra loria,gob,gt
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GUATEIv!\LA C.A

UNtDAD DE pla¡llnctclór.r
Area Esladística

San Rah6l lá l¡dep'hd.ncja, dopan¡ñéñto Huáhu¿r¿ñán9o

x

1,1

1.2

1,1

1,6

1.¡

1.3

I91!14

OIRECC ON OE AUOiTORIA

16 de novishb:¿ ds:0iB

h93ñerocivfMa¡coahrrhioRér¡cru.¡uoToRcL,§ÉRNAüENfAiE.goñr!rocNladgarF.ftañdoctaraReiros 
supERllscFGlBERI]ATJE|TAL

EMrslóN oE NoMBRAMtENTo(s)
FIR,N Y SELLo DE EsTlD]sT cA, uI! DAo oE !LANiF c¡dc!

OEL

EñftoAD tNsTtTUoóN o FloE coM so

OE ENT]OAD

DE CUENTADA\CIA O REG]SfRO

OU€ Eü fE EL NOMBRAü]EÑiO

0 o
0

0 o
0 o
0

2.1

2,2

a2,8 0 0.0 0

a

o

o

o

TISCALIZAR PROYECIOS DE INFRAESfRUCTURA
DE AUoticRlA c coM s óN

9,71 2,800.00
MONIO AUDiTADO

1 E75 000.00a
2 4.651.400.00a
4 4,186 400,00o
0 ocl c
0 o

0 oa 22 5A9.A1

7 9,71 2,800.00a
OE CARGO

DE OBRA

ci c

0 0 0 o

UNC]A

cl c

0 c 0 a

3, 1

3.2

3,3

o
a
o

(+) ó (-)

AUD]fOF GUSERÑAMENTAL

rñs.iréro crtEdsar Ferñ¿ndo chr¡ R¿¿r^o5 SUP'RV SOR GUSERNAI¡EI]TAL

/)-t'ooÉ

C;

2

(n,
¡4¿

1

12

3 0



Tb

(9
u)
o
F2

oz
l

U
@

z
o
d

!/
E-'ú:
>*
CLe9
.>Pb
!f

!O

^o

TÚ
xc

O-g.ó
.!ú

¿-
.oñ

Eñ.-
'¡L

=u
CL.99
9t

EO

Lc

rc-.só
.9'.ü
5E
¿E
13E

a

É

o
F
l
(9

!

o
Fzo

oq
ooo
N

d

g
N

d

ñl'

d

qr
@

d

o
Fz
U

=
l
a

x xoo
Nf
I

o
o
F

oz
t---z
o
e
t--zo
U

x

o
Uú
2

ó
(9
NfJ
I

o
o)
:)
F

o.;
o
o
o§

E

a
l
I

!

o

O
!

c
.a

c
o

@
!

o
E

o
E

!

o

c

o
F
l(,
c

o,Ü

!
L

E

ñ

dz N @

J
F
o
F

lqoz
U
É
3,as
JFuZ

z1
<=
=ui:ói1'f
dv

oo
)É
>H
o4
!l
2
(9
z

z
o
oz
ó

,6
Uc
0,

o-9

ÉH 3 o
=;-Es# E 6l

É!a
:< F '6É

.:j c, o ullPi 3 "''i- o L <¿
!t Z Un
6 0 d a¡
e E i'iZ:E < >o6
l!q=O
EO9u
6O
áf

'e

,:J

ili
i:J

í*

§

F
l
I

s

7_

{zv

)

t

ffi
:":*' h

s.
ls 'h:I:q-.. t ..:,:1,:',.:" I nr*ii..r*

or
ó
l

!



A}
I

c

U

.rg
(J
c
(u

o,)v
6

94

RÉ.}/
trJ-

ñ a A É<Eá h NÉ
p i 3 3.=

o É <¿.ñE = eo
?.y s.5Q

L<¿Hg. E 5itroJ9q
ruO
CLf,

'E
J

U

I
?
;.

fc

co
f(,
ú.
o
F
ó
:)

q
q,

c

Í' "%.
§ ,r+rY;'.-*-

aíl

o
Fz
o

o
A

N
F{

d

q
<f
(D
l-.
añ

N

d

a
ci

r.a
N
N
N

d

o
d
Oo
1,1
f-.
@

C,

OO

O§
oo'
m(!
et

d

o
do
O
s
o0

C)

$É
oo

d

o

N

d

F

Fz
Nrl
N

I

Nt
N

I

N
d

N

N

d

N
C)
N

r-l

ñl

co

O
r.t

o

co
do
N

ó-

r"l(o

@

(o
O
N
t-.-
N
ri

o
Ol
an

.i

m
m
F.í

il
l-.
6
§'o
N

r\
@
§'aN

N
f..
@$
O
N

(,
oz

O)
It
(D
rO

\-o

oo
O)

o
F\(o

m
to
to
N

Ot
m

l--

O)
LN
m
co

co

@
ri
N
O)
C)
<.

ri
§'o
<t
00

o
o
(0

0)

o¡
z.)

':,
Oc
6
OJ
E
r§

o
.=
o
c
'ü
U

q
C
o(J

rc
-ca
6J

c)

o
C
OJ

E,'
o-
o

o
o-
OJ

=o

-C
c
6
U
o

OJ'=
a
o
o'o

q
o

.C
E

o
ñ
OJ
!
6

o-o
ñ

-Ca
OJ

c

o
Co
E,;
r0
o-
f§

r=
o
o_
o)

E

G§
Uc
G

o
c
.9
E
G
o'ñi

G
OJ

o_

C
o
E.S
fu
o.

§
_o

o
f
L
OJ
o_o
ii
f

o
.=
E
I

.o
U(J

=
q
C
o

L.)

t

0.J

I

o,E
G)

c
U
E
OJ
U

AJ

U
o

-o(§

G
5
bo
G
OJ

ñ
E
0J

.9

.o
'o

=
E

io
_lo
)¿
o
CJ

U
c.o
'o
o
f,
U

.!
I

OJ-lf
OJ-
c
o

CJ

o
o_
o:
b!
(§

-lf
G
Eo
.9
v)
o
c
o
Eo
L
o'd

.o
a
:l

_o'tr
-qE

G
o)
1'

o
CJ§
E
o

-o
o
o_

c)

-o(§
o&
ñ
f
bo

oE
ñ
E
CJ

l
c.o
I
5

C
o(J o

N § 6 @ N

J

oF

1§;

';¡
IY

a:,¡

-lt.;

,,",:,

b
t;;

d



,4.t tt\

Formulario SR1

{" :¡ r: x'¡ r:,y' {t,Ít* Üt-zr:r yt. ;t :¡
ü L"lir']-l ilv'!¡\1";'r. e-1.;\,

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDAGIONES

Nota: El incumplimiento a estas recomendaciones serán motivo de sanción
económica, según el artículo 39 num eral 2 del Decreto No. 31-2002, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.

Fecha: Guatemala, 17 de mayo de 2019

rLa

I]ITOR

c-

¡,1

z
i

A)

t'
¡Éri¡L ^L

C oordl n ad or

Autoridad Superior

liltfiHffit#hTfi#]lll

DE AUD AAOBRAP BrICA E IItIPACTO A[/BIENTAL
NICIPAL¡DAD DE SAN RAFAEL LA INDEPENDENCIA
1 13- 4 TESORE IAR t¡uN tctP AL SANDE AELRAF, ILA ENDEP DN HENCIA, EHUU ETENANGO
DITORIA OBRA PUBLICA (PRESUPUE sro)

DAS-1 1-0067-201 8

o1 la1 1201 8 - 31 I 12t201 I
lng. MARCO ANTON¡O REYNA CRUZ

EDGAR FERNANDO CLARA RECINOS

t\,,1ARCO

1/' L

ombramiento

3ríodo Auditado

1
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Guatema a, 16 de noviembre
1-0 7 2-201B/

de
MMoF-S1 6

ZA

LC/
1B

dv

lngeniero
Marco Antonio Reyna Cruz
Dirección de Audito ria a obra púbrica e Impacto AmbientalContraloría General de Cuentas ,
Presente

lngeniero Reyna:
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Sin otro particular me suscribo

Atentamente

C.c. Archivo
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